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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BUCAS

DIRECCION GENERAL DE CAMISaS

C.UlRETERAS,-co~~rrRcccr6N.

Hasta las trece horas del día 22 dt>l
adual mes se admitirán en el 1';e
gociado de Cnnstrucción de Carreteras
del i\lillisterio de Obras públicas y en
todas las Jefaturas de Obras públicas,
a horas hábiles de oficina, pr()posido~

oes ps,ra optar a la subasta de las obrás
,je construcción del trozo primero de
Ja ~arretera de Albatera a Hondón de
los Frailes. cuyo p"esupuesto asciende
a 279.253,42 pesct3s, debiendo quedar
terminadas en el 'p lazo de catorce me
ses. a contar de la fecha de comienZQ
de las obras, y siendo la fianza pro
visional de 8.377,60 pesetas.

La subasta se ....erificará en la Direc
"ión general de Caminos, situada 00 t'1
'tinisterio de Obras publicas, el día 29
del corriente, a 1ft'> once horas.

El proyecto, pliego dI' condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sohr.. fomla )" condicione" de sU pre
sentuóón estarán de manifiesto en el
_'Enisterio de Obras públicas ~' en la
Jefatura de Obras públicas de" Alicante.
en los días y horas hábiles de ofi~ina.

Cada proP9sición se presenla!"á (?on
'papel sellado de la cla~e sexta ~4.50
pesetas) o en papel común con pó
liza de igual precio. desechándose.
desde luego, la que no venga con este
requisito cumplido.

.El licitador acompañará a su propo
sición la relación de r~mulleraci(.o(les

mínimas en la forma que d~tNmina el
apartado A) del Real décretn-l~.\' de
ti d", ~[arzo de 1929 ("Gao,;cla" ~td i)
~. en el plíego de condiciones par~ic1J

láres y económicas que hitn de regir en
la contrata de estas obras, Cna vez: que
le sea adiudi('ado el senicio. prl:'sen
tll rá el contr-.lto de trabajo que se 01'
,.lena en el B) dd mismo Real decreto
1,;-,'

'Las Empresas, (~ü1l1pañias o Sodeda·
.les propooentes e s t á n obligadas al
l."umplimiento del Real decreto de 24
de Didemhre de 1928 ("Gaceta" del IDa
sigiIiE'nte) y disposichlfiCS posteriores.

Madrid. 6 de Agosto de HI35.-El Di·
rt::etúr general. Lino Ah'arez Valdés.

S~2112

Hash! las trece hOl"&S dd día :!2 dd
:Jdual m.:s se admWrán ;:-11 el Xe
~o("j:ldl) de COTlstrucció'l de Carreteras
del M:rlÍsterio de Obras públicas y en
todas las Jdatun.s de Obras públicas,
9. horas hábiles de oficina, proposkio~

nes pa,ra optar a la Sllbasta t1~ las obras
de construcción del trozo tercero, sec
dón de La Peiía a J:¡a lIo, en la carre
tera de La "Pt>ña a ;\IJSÓ (HU6Cll), ..:u~'o
presunuesto asC"it'nd" a ~87 ,:!5i\.:r¿ pe·
-:etlls••!eLiendo qUl'dar terminadas l:l'
,,1 plazo de ,""jote mesb. a cont¡,¡j' dr
la fecha d", l'omit'nzo JtJ !:lS obras. v
siendo la fianza lJfúvision& I dEo pese
tas 14.617.75.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de C..minos...Huada w d

Minister.io de Obras púhlic:h. (>1 día 29
del corriente, II l~s fl!lCe nÜras.

El proyedo, pli-ego de ('Olldicione~

modelo de proposición ~' disposiciones'
sübre forma y condiciones de ~u pre·
senlación cstal'lin de manifiesto en d
:\1illisterio d~ Obras púb1ic¡ls y t:n la
Jefatura ue Obrns públicas di' H~h;,sca.

en los dias " horas hábilt'S de "Hcinlt.
Cada. proposiciól: se ¡m'sentará fen

papel sellado de ]a dase sexta (!,;,O
pesetas) o ton papel común f:OIl ¡"ó"
liza de igual precio, dts<~('hán,1t)s~,

desde luego, la que no "'~n~a cun ¡'ste
requbito europlido.

El Ikitel.¡j(}r acompañar" a Sll PI'flPO
sieión la rdadón ct~ reJnulH"raciooC's
minirmls en la forma que ddCl'miu:l f'J
élpartal!(l A) del Real dt>iT",tO-I.·V de
tj de ~l¡lrzo de 1929 ("G;,¡ceh" del ';)
y en el pliego de condicif.nes I1f,rticu
lares y €'conórni<:as qUt:! han de regir en
la contrata de estas obras, Cna vez que
le sea adjudicado el sen'kio, pl·t-Sen
tará el contrato de trabajo que se or
dena en el B) del mismo Real decreto
h'y.

Las Empr¡>s3s. C.)mpañíns o SCH:ieda
dEos }Jropooentcs e s t H n 'Jbligadas ,ll
cumplimiento del Real di:l'reto de :24
(Íe Diciembre de Hl2R ("'Gardl'l." del dia
siguiénte) y disposidonf's pnst¡>ri(¡!"~s,

~adrid. ti de A~osto dí" l:.f:~:).-- f:1 Oi
rf:<:túl· i!!oéneral. Lino :\.I\'Mff'Z Valdh,

S--~lH

Hasta hJS trece horas dd (jia· 22 el!'"!
adual mes se admitirall ¡.oll \'L :-;l'
¡.¡o<"iado de Cúnstrocción dE' Carreteras
del :Ministerio de Obras públil'a" y t"n
todas las Jefaturas de Obl'¡¡S públicas,
a húras hábiles de oticinu, ¡Jr(,p"siej,,"
tll::S para optar a f::. subasta de la" ol'¡'¡j';
rle cOIf1strucción dE"1 tnulIO t"f(·t"'iú, tn.·
zo tercero, seceión de l.a~lI¡lrta !:I Já,
no....as. de la carrete¡-.. dI' la estlleion
del ferrocarril de- Orua a ,Jánov<ts. l'lJ

yo pr<'supuesto asriemlt" a 2;;¡UHi,41
v!:'setas, debiendo quedar t~r/llinadas t"1l

.d plazo de catorce 11lese:-, a cont.. l' de
la [echa <le comienzo d ... las· ol/r'as. \'
siendo la fianza pro\-isiünltl ,ie 7.í7:~Afl
pesetas.

La subasta se ~E'"rifkal'¡j, en la Di rel"
dón general <le Camine,s. ~itu~da 00 {'¡
:\1inisterio de Obras publklts, el dia 19
dd corriente, a las onc<' hOI'as.

El pr'oyecto, pli-ego de cúlldiciones,
modelo de proposición y dbposil'iont's"
sobre fonl1a y condicioll~~ iI(o :-U [Ir!"

'sentación estarán de man!tiesto en "1
:\linisterio de Obras públit',¡s ;" en la
J"ef:>tura de Obras públic:I~ ll", Huc'>ca,
en los días y horas habi!es lit' ofbU<I,

Cada proposición se pl"(·sentará t.n
'Papel sellado de la cT",,,e oiexta {,t.áú
pesetas.) o ton 'papel eomuu eon pó
liza de igual .precio, dl!s('rhánd050e.
desde luego, la que no Y~n!,\;t L'on e"te
requisito clUn¡:;lído.

El licitador acolllp::1iial'á a su prop.)
sición la ro:1ación de remul1~radoot's

mínimas en la forma quP ddermirn el
ap:ilrtarto A) del Real dlo'l'fet()-it')' d,~

6 de 'b,rlo de 1929 ("C..t:-.:~;J" del i)
y I:"fI el pliego de <:úndiciolll'S n:lr'liL'\I'
lares y t't.'onómi<:a~ que hall <le 1't'¡ÓI' í'n
la contrala de ~stas obras, rna ,'ez qll~

11;: sea ádjudicado el st"f"ic,io, pl'esen
taróf. el contrato de trabajo que st' or
rleoa en el B) del mismo Real decreto
le)".

La<¡ Empresas, Compañías o Socieda-

(lrS propooentes e $ t lf 11 obligadas al
eUlllj)limiento del Real deüreto d~ 2.(
de Diciembre M 1928 ("Gaceta" del día
siguiellte) y disposieiones posteriores,

Madrid. 6 de Agosto de 1935.-El Dí.
reetür gt'ner:d, Lino l\lvarez ValMs.

S--~1t::.

Hasta las trece horas del día 22 del
:lt:tua] IDes se admitirán en el Ne·
goeiado" de Construcl"ÍóD de Carreteras
del Ministerio de Obras públicas y en
todas las Jefaturas de Obras pública:.:,
a horas hábiles de oficina, proposicio~

JI!'s pa-ra optar a la subasta de las obras
dI" ,;onstruL'Ción de la carretera de Me...
ratall:! al Campo de San Juan, trozos
tercero v cuarto t terminacióo de las
obra:», cuyo presupuesto asciende ti.

4Ü3.362,09 pe"etas, debiendo quedar ter.
minadas en el plazo de ..énte mese;;, a
('onta,r d~ la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza proYisioa:r.1
dt' 1:!.100.86 ,pesetas,

La subasta se veri-ficará en la Dire(··
dón gene-ralde. Ca.minos, situada 00 el
:viinisterio de Obras públicas. el día 29
df'1 ,'úrriente. ::l las once horas.

El prO"t:eto, pUeiSo di' condiciones.
modt<lo dE" proposidón y dbposiciones
sobrt' forma y condicione;; de su pre
s"ntaC·¡Óll es(¡u·an d,., maniftl"s1o e'l el
)li~lÍsterio de Ohras públicas y en h
Jl'f.ltun1 de Oo·ras pública:> d~ ~'lUl'Cí<l,

en los dia~ y horas hábiles ¡j~ oficina.
I:ada proposieiúll Sr oreseutara €'n

IJ"Pt'I Sí"lhtdo ato! 1::. cla~e se~ta ; t.50
pest"t<'ls) .-, t'll lJ¡ipd común 1;011 P")
li:l<l dI:' i~ual jJrt"I.'Ío, deSd'.hánd.•:;e,
dt'sdl'" IUí'gil, la qlW no venga con este
1'i'(IL1isitll ('IUllplido_

El Iieitadnr a('ülll¡,ai'íará a su propo·
... il;jón la n'lal'Íón .it: ,·t'lIIUllc'l"ad'>(Ic's
millilllás t-II la fonll,' (tUt' (lt:to:-rrniln d
avart<Jd.. .-\) lid lh-al d.!:~rct,,-l{'y de
t; di' \hu'z!1 ,té 1!f~1 \ "'GacI'!:'" (ld i'
Y dI t"I litit"MlJ 11(' "(111dkio~I"S I,.. di"u
larl's y h'onÓlllil-;'¡'. 'Iut:' bal1 Ut' n:;,:iJ· t"n
la ,-üntrala dI:" est:I" otJl';l". ["lla yt"1. qllt'
llo' 'it"<l :trijúdi.'aJ" t'l st'rvid". jJI'6t"1I
lal'(1 {'I (',)ntrato .11:' II-abajo qut' st" ,)¡-

rtt"ll:¡ t'n d H) ",.) IIlislllO fll'al (h·'"I"t·to
[1:'"

']:<lS Elll\Jrl'S:ls. (:('Illpailias ú Sú¡;íedu
dt:s P¡'vjJO(H'Illl'" l'" t ::. 11 ...blj~<ld¡js a!
l'urnrJlimiento d .. 1 H..al dl",'·Jt'I •• d .. ~4

dl' Dkicrllbn' ,h' HI~X ¡"(;"l'C'l¡j" <.It'1 nÍ;¡

siAuienlpI y di"!Jos¡'-jolws IIl,Slel"ÍlH'I:S.
\ladrid. Ij d." :\;;(.-.... tl) (1<- I ~;{.-,.-- .. El Uj·

ri'~.'t(>r ~í;'I1t'I·:II. Linu :\Ivan'/' \·"h1~".
". S '!117

JEFATURA Uto: OB~A~ PlfBLI<:'\~

UE LA PRO\' INe\.\ DE l'llto:NCA

Aut.. ríwda ¡·sl¡. Je-I'atura ))()r ú¡·.-len
d.:: 26 d..-\ul'il liltif\lu. ha n:sut';fo "...
ñalar í:I día :n •.Id ~"")rrj"n!l: lile";. ::1

las once hora". P;II':1 b actjndic::lClc.·t
en públic~l subasta do:' las vbr:ls de ;it'~·

pios ut' piedra Illál'hal'arta induso <,u
",mpleo pal'a 'l'onsef\"<Icj6n dt" los ki
lómetros i ~ '" í:1 de t.l l'::Il"'retE"r~ Je
SocuélJamos ~ \' illal'rubio. ('uyo ¡Jl"L'
supuestlJ dl' "ontrata (con {'argo ~ hl!>
bajas de báj;,¡S pro.·t'delltes de la~ Su·
ba~tas df' los PI'O)"t!I'tos del Plan gent'·
ralJ es rie tUtiO.íO pesetas, d~biendo

qu~dar terminadas en el plazo de tres
meses despu~s de comenzadas.

El pago d~ las mismas se verificará
I'n do!'. anualidades, o sea: 2.115.17
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pesetas en el año 1935, y 6.345.:13 pe
setas en el año 1936.

La subasta se celebrará en los tér·
minos lJre\"~nidos por la lnstru.:cióll
de 11 de Septiemb¡'e de 1886. Real 01"

dt~n de 30 de Octuhrede 1907. ley de
Atlminislraeión y Contabilidad de ln
Hati('ndu púhlica de 1.0 de Julio .t,.
1911 y demás disposkiones vigente'>.
en Cuen,c.-a ante la .Jefatura de Obras

,públicas, hallándose de manifiesto pa
TU conocimi"nto del público el pro
ieeto y condidones en la mencionad~1
Jéfatura y en el Negociado de Conse,·
Y;1c.-i,ÚIl y Reparación de Carreleras el1
.el 'Ministerio de Obrns públic3l;. en las
horas hábiles de ofici,na.
" Se, admitirán proposiciones en el
Reg'stro de la repetida .JefatUra y ~il

las de Albacele. Cil!dad R'al.Gu<lda
lajaTa. ?tladrid, Ternel. Toledo y Va·
lf'nda. hasta las trece horas del día

'26 MI actual.
Las propo~icione!> se presf'ntarán pn

pliego l'err:1do. en papel se-llado y de
lacIa!'!;' ~exta (4,.,)0), .¡jl1SI-lndose al mo·
delo adjunto. y la cantidad que ha de
consi~narse previamente corno garan
tía J):.Jra tornar parte en la subas¡a se·

'rá de 253.R2 pe~eias, en la forma ":.le
l)l'cviene la menc'onada Instrucción;
9,rompañándose ,además los documen
tos que acrediten la personalidad del
mismo si a,túa en nombre d~ otro y
tl·:ltá-ndo·,:e de Soc'er!.actes los que lUS
'tifiqilen Sil existenda le:,"al 'o inscrip
ción en el Re¡;ristrn rnel'.-antil. su' '3-

,pacidad para c?!el)rar el contrato y
los Que 811tori{'en al lidtador para ,,1..'.
'tuar en Ilo:nbre de 1::1 IdslIW. a~í {'0:110
tamhii,n 13 cel'tifiC'aC'Íón de inl"ompati·
t,'1ir!:Hi a Ol'e ~e n~fiere ~a Real 'orden
de 24 c1~ Ditier:h;t> de 1918 ~- la re·
hdiva al precio d,· los jornales mÍni·
mos de la lo:.:~Edad fii~tIos por la· .Jun·
ta de esta prodcia.

Esta suhasta ql-e~a st',Ícta a lo qlll"
le sen nplicahle (!e la í.ircp1m' .de 1<1
Pl"::'sirle-n~i:l de1 Co!'<;~.io de Min ¡stro"
de 15 de ~f~i·:t.O de lS33.

Cl1en~·a. 9 de A,"'c!':to de 1935.-EI
Ingeniero Jefe, .lo~é Pardo Gil,

Modelo de propc!dción,

"Don' .. " vec:no de ...• calle .... nú
, m::'ro ... , se~ún {':::r;l"a per~onal númc

ro .... enterado del ammcio ¡lublkado
C011 fecha. __ de .... y de las condieio·
nes y requisitos ':;l'e ~e e~i.ll;en para In
:vl,jur! ¡ración en púhlica suba!':ta de I¡!.~

olJra~ de .. " se eor.1promete a tomal
a sU ¡':;Ir¡:;-c ~a ejecl'c:ón de las mismn~.

"no cstl'!:,13 :-mjc-.. ;ón a los expresa::loo,;
)'I':¡";':i:os y \or:rl::~ioncs, I)or la cant;
dad de ._. (aquí Re cxpreS3rá en letra
la, cantidad en pesetas y céntimos).

ASlmismo se t:O!i1promete a que las
rl'mut~eradones mil1inla~ QUf> han (i~

percibir los ohreros de cada oficio y
,(':lLegoria emp!eG:dos en las obras por
íOI'nada lega] de trahajo y por horas
cxtraordinarias ,no sean inferior.. s a

, ,los tipos fijados por Decreto-ley de 2ti
dI" ;\Iarzo de H129.

(Fecha y firma del proponente.)
S--2113

.JEF~TURA DE O:JR~S PUBLICAS
DE LA j>lW y"lNCIA DE JAEN

(~""RR¡';TER""S-REPA.R"r.IÓN

. Hasta las tre.:-e horas del di~ 26 Jf'
actual se ad;n~tirár: ún:camenle- en e'.

ta Jefatura de Obras públicas y en la...
de las provindals de Albacete, Ciud.u.
Real. Córdoba )' Granada, a horas h'I'

. biles de Óficinll., proposiciones para op
tar a la primera subasta urgente dr
las obras de acopio de piedra mach~

cada para la re~aración del firme, C,l
los kilómetros 222 y 223 de la carrele
ra de Albaeete a Jaca, con cargo a lus
bajas de las bajas de bajas de fas de
los' del Plan general. cuyo presupuesto
de ,contrata asciende a 5.031.52 pesetas.
debiendo qued<lr termi·nadas las oor:lS
en el plazo de seis mes(>!':, a contar de
la fe;:.h:l del comienzo de las misma...
y siendo la fianza provisional de 151
pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tora de Obras públicas de esta pro:vi¡¡
cia. situada en la Plaza del General
Villacampa. número 5 duplicado, el
día 31 de Agosto, a las doce horas.

El proyecto. pliego decondkiones.
modeJo de proposición y disp-:.sicio
nes !>obre la forma y condiciones de
su presentación e!':tarán de manHlesto
en es~a J :--fatura de Obras públicas. (>n
los dias v horas hábiles' de ofiCIna.

La<; proposkiones se presentarán en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pel; :as) o en papel común -con PÓHZ9
de i~lIal precio, desechándose. desde
luego, la Que ,no ,venga con este requi
sito cnmpHdo. debi~ndo tam,bién Mre
ditar hallarse al corriente en sus obli
gaciones con el Retiro obrero.

El licitador acompanará a su ;>;"0
posición ]a relarión de remunerad/)
nes minima!'; en la forma que determi
na el apartado Al' del Real de~reto

ley rle 6 de Marzo de 1929 (GAC~'l'A' del 
7) Y Real oJ'rlen de 26 do I¡¡(ual mes
iG.'-CETA. del 27¡ y en el adicional del
t>lie-ro de condici()nes particular('s y
económi(':as' que han de rew,r en la
con tl'ata de estas obras; y una vez que
le st>a. adjudicado el servicio, :-.. ante!'
de ¡faJ' :'omien:w a las mismas, prl'sen
tara e! contrato del trabajo que 'Se or
dena en el apartado Bl dei citado
Real decreto·ley.

Las Empresas, Compañia!! o Sodt··
dadc~~ pro!}onenle!> están obliga.las al
l"umplimiento del Real decreto ue 24
de Diciembre de 1928 (-GACh"TA del 25)
y dis))os;('iones posteriores.

Jaf,n, 10 de ....gosto de 1935.--EI In·
geniero Jefe, P. A.• J. de Acuña.

S-2116

JEF.!_TURA DE OBRAS PUBLICAS'
DE LA PR()VIN:~IA DE TARRAGO~A

Hasta las trece horas del día .!5 opl
aC'Íl1al mes <le Agosto se admiten pro
DOsicbnes en el Regi~tro de ~sta Je
Catura. y en los de I~s ~,rovl:-u:j:,ot; H
mitrofes de B"rc::e]ona. Lerida, Zara
g07.a. Tcruel ~. Castellón ct~ ia Plana,
s I;ls horas húhilcs deoficiou. pAra OiJ'
tal' a la subasta urgente de la~ obras
de suministro de tela metáli"l, pa, a va
llas de protección al tránsito en IllS
aristas de los terraplenes para los kiló
metros 2 2~ 26 de la c3rr¡olcr.l rle tt'r
cer or(!en' de Gandcsa a T"r¡osn :=~I ,-o
p:'es:1~'al:~to de contrata '=on ca.¡·;;;o a ¡as

'bai<ls Ce ba,jas,de bajas de ~os <id plan
g~IH:..sl ascjcildc a la cantidad de pe
setas 3.690,06, con un plazo de eje
cuoCÍón de un mes. a cOlltar. de la fe~
cha de adhidi'i~3ción defhiitiva.'

La fianza provisional que debe de-

positar cada proponente es de 111 pe
setas, presentando el resguardo corres
pon<liente en sob:'e abierto al mismo
tiempo que la proposición ell sobre -ce·
rrado y lacrado.

La subasta se verifica rá en la Jefa
tUJ'S de Obras pública.s de esta plovin
da, sita en la Plaza de Olózaga. mime-
ro 2, ante la mes~ presidida por el se
ñor Ingeniero Jefe, a' las once horas
del dia 31 del corrioote mes: '

El proyecto. pllego de condiciones,
modelo de propo.si<.~ión y disposieio
nes sobre la forma y condiciones lIe
presentación, estarán de manifiesto en
esta Je'íatura de Obr<ls públü~as y en
el Negociado de COIl:;ervación y Re.
paración de Carrelerasdel Ministerio
de Obras públicas de Madrid en los
días y horas hábiles de oficin~•.

Cada proposición se presentará en
papel timbrado de clase sexta '(4.50
pesetas) o en papel común con tim.
bre móvil de la misma clase. 'dcs
e~~~ndose, desd~ luego, toda propo
SH:lOn que al abrIl" los pliegos no len
g:l ~umplido tal requisito.
. S~ .se pr,:sentaren dos o ,más pro
pOSICIOneS Iguales. en el mismo ado
se realizará licitación por pujas a la

. llalla durante el termino de quince
minntos. entre los autoreg de ~quelJ~s

proposiciones. y si terminado dicho
p~a~o subsisties~ la if{ualdad, se di
cahrá .por medIO de sorteo ~a adiu
dic~cióll del servicio.

En los demás -:a¡;ús se hará la ad
judicación provisional en el aclo de
la subasta a la proposiciólJ mas ero
n6mica.

El licitador debera cumplir las ois·
posiciones vigen tes en la' presenta
ción, especialmen te la rela.ción de re
muneradones mínima:> al personal
que utilice en los trabajos (Decrelo
ley de 6 de Mal"2o ,de 1929 (·GA,a'TA.
del 7~. la relativa a Ernpresas. COIO
pañias o Sociedades de lQ:> neales de
cretos de 12 de Octubre de 1923 y 24
de Diciembre de 1923. y la nornwli
dad en el cumplimiento del 1:e!;<l a
mento del Retiro Obli.,ralorio Obrel"O
de 21 de Enero:le 1921, en cuanto
preceptúa su articulo 43.

Tarragona, JO de Agosto de 1935.-<.
El Ingeniero J'efe, M. Menéndez Bo
neta.

S-2120 .

MINISTERIO U E CUMUNICA
ClONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

NEGOCIADO DE CENTROS Y ENUCF.8

Debiendo pro~ederse a la celebra
ción de s¡,;1~sta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la cficina del
Ramo en Orba y la de Benimaurell
(lO kilómetrOJ». bajo el tipo máximo
de 1..500 pesetas anuales y demás con
diciones del pI iego que está de malni
fiesto en la Administración principal
de Alicante, con arreglo a lo precep
tuado en el capitulo 1.0 del tilulo 2.°
del Re~damento para el ré-gimen y sel'
vicio del Ramo de Correos y modili
caciones introducidas por Real decr-e~

to de 21 de Marzo de 1907. se advier
te ~l,p~blico que se admitirin las ¡pro-
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Debie.n.do celebrarse primera suba:'.- 1
ta pública. local y urgente. para con· .
tratar la ejecución de las obras del

COMISION DE COMPRAS DE INGE
NIEROS

COMA~""DANCIA DE OBRAS Y FOR
TIFICACION DE LA PLAZA MARIT1.

l\l.A. DE CARTAGENA

dita haber depositado en •... fianza.
de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S--435

"Proye·cto de obras de consolidación
en el ángulo N. E. del Cuartel de An·
tigones". de esta Plaza, hago presente
a los que deseen tomar parte en la ci
tada subasta que el ado tendrá lugar
bajo mi Presidencia el día 23 del (;0
rriente mes, a las once horas, en esta
Comandancia.

La subasta se celebrará con arreglo
al Reglamento para la contratadón ad
ministrativa en el ramo de Guerra.
aprobado por Orden de 10 de Enero
de 1931 (D. O., número 12); pliego d~

condiciones generales aprobado por
Decreto de 23 de Abril de 1919 <C. L.,
número 53) y demás disposiciones ~i~

gentes en la materia de contratación
por el Estado; Ley de protección a la
industria nacional y pliegos de condi
ciones legales y fa-cultativas. Los cita·
dos pliegos de condicion-es y todos los
documentos que constituyen el referi·
do Proyecto estarán de manifiesto en
la expresada dependenda todos los
días laborables. de nueve a las tre~e
horas hasta la vispera de la celebra·
ción de la subasta.

El precio límite que ha de regir es
el del presupuesto de contrata. que as·
ciende a 92.491.90 pesetas.

El contratist3, en todo caso, Jel.lerá
tener presente que todas las obras han
de hacerse con arreglo a los princi
pios de una buena construcción de.
bien do examinar todos los doclliuen
tos que constituyen dic'ho Proyecto p:l
ra evitar malas interpretaciones pu.
diendo pedir durante dkho ex~men
o en la primera media hora des!'lnada
a la licitación, todas cuantas explic.a.
ciones estimen necesarias respecto a
las condiciones de la subasta.

Las proposiciones se entregar:in en
plieg-os cerrados en la primCi'a media
hora después de constituido el Tribu
nal, extendidas en papel sellarlo de
pliego entero de la dase sexta. ~- si lo
fuese en otro llevará adherid~ la pó
liza correspondientp; estará ti rnlcl d:l. y
rubricada por el licitador o persona
que legalmente lo represente, ~jl1sl::'n

dose en lo esencial al modal", inserto
a continuación. y deberá·n ir acompa
ñadas de los documentos siguientes:
Resguardo o carta de pago '_¡!.!P. justi·
fique haber impuesto en la C'lb g~ne.

ral de Depósitos o en sus sl1C:nr..;ales.
la suma equivalente al 5 por 10{J del
importe· de sus ofertas, en cúya carta
de' pa¡:(o se hará constar qu~ se Il:I~e

el depósito para acudir a esta s~lb~..¡ta

y a disposicicJO del Presiden Íl' rlf'! Tri
hUl1fll; cédula personal; úlii¡¡:o re('i
bo de contrihución i·ndustría! qu"," co
rresponda satisfacer según o} concep
to en ql'el.'omparezca el fira'~Ilt('. o
certificado de la Adminisl ;'::lli-.:·r, de
contrihuC'iones (le la pro.l:l,jp, r.,)
cien rlo <70nst3r haht"r sido a':n ~n la
industria a que la contrnta.:i":n se rt'
fiert'; si esta exceptuado efe ]·t contri·
hll~'iún industrill~ con arre~ll) :1 la lev
lle lctilidarles, se juslifkara t-',;ll~ cxtr~
mo: boletin o redho 2utOl'iza -lo qne
justifique d ingre..,o de la e IOta ollli-

. ~atori3 eorrespondienfe a} retiro ohre
ro en el mes anterior, según di~pone

la Orden rlt' :,0 de Julio ele í !:i~1 iC. T...
numero 312) v 10 de Diciembre del
m:snlO afio Ü)·. O.. número '17;"

Si el res~u&rdo -como gar:::.-ntía con
siste en efectos púb1ieos. ~erá indi.;·
pf'nsable la lJre<;entación· cie la póliza
del Agente áe Cambio y F':>lsa o tu-

s-

Modelo. de proposición.

Don ...• domiciliado en .... calle de
...• número o o •• en nombre de ... (o en
el suyo propio>, ent-erado del anun
cio de segunda subasta para el lote
-correspondiente a la adquisición de
veintiocho automóviles. y enterado
también del precio limite y demás
condiciones señaladas en los pliegos
de subasta publicados en el Diario Ofi
cial del Minislerio de la Guerra, nú
mero 160. de Julio próximo pasado,
con los que me hallo conforme; me
comprometo y obligo a suministrar los
citados coches marca ... , al preC'io de
... pesetas cada uno (la cantidad en
letra). que hace un total de ... pese
tas.

Es adjun.ta. la cédula person~l co
rriente, número ...• c:ase . o., expedida
en ., '. a ... de '" (o el pasaporte de
extranjería- en su caso) :.' el poder no
tarial (también en el Suyo).

(Fecha ~. firma.)

Celebrada -en el día de hoy la su
basta dispuesta por Orden ciI:cul.ar de
9 de Julio último (D. O., número 160).
anunciada en la GAC.ETA DE MADRID de
21 del mismo, ha quedado desierta por
lo que al segundo lote se refiere, o sea
los 28 coches de mando. por el precio
de i.500 pesetas por coche como limi
te, que hace un total de 210.000 pese·
tas los 28 coches del lote; en su vir
tud. con arreglo a lo preceptuado ea
la Orden de 9 de Julio antes citada,
se convoca segunda subasta para di·
chos coches, que deberá 'l"erificarse en
este Parque' Central de Automóviles.
Ronda del Conde Duque. número 2,
cuartel. a las diez horas del próximo
día 30 del corriente mes. ("on sujeción
a los pHt'gos de condiciones publica
dos en el Diario Oficial del Ministerio
de la Guerra. número 160, de fecha 14
de Julio próximo pasado, salvo lo con·
cerniente a la industria ·nacional, toda
vez que a esta subasta podrá concu
rrir la industria extranjera.

Se tendrá en cuenta que el precio
del material es puesto en Madrid, en·
tregado en este Establecimiento, de
bi~ndo las proposiciones sujetarse al
'modelo siguiente. y acompañar a ias
mismas los documentos consignados
en los pliegos de condiciones, cuyos
pliegos se hallan a disposición de los
concursantes en la oficina del Detall
de este Parque todos los dias labora·
bIes de las diez a las catorce horas.

Madrid, 13 de Agosto de 1935.-El
Teniente Coronel Presidente, Joaquin
Lahuerta.

Modelo de proposición.

Don ..., natural de ..., vecino de....
según .cédula personal número .. _. se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde a ...• vice-
versa. por el precio de (en letra) .._
pesetas anuales. con arreglo a las con·
diciones conten.idas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y -para
seguridad de esta proposición acom·
paño a ella. por separado, la cédula
personal y la carta de pago que acre-

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la oficina del
Ramo en Avilés y la_ de Grado (27,5
kilómetros). bajo el tipo máximo de
4.000 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifies
to en las Administraciones principa
les de O'\"iedo y Gijón y en las Esta
fetas de Grado y Avilés. eon arreglo a
lo preeeptuado en el capitulo 1." del
titulo 2.0 del Reglamento para el régi·
men y seITicio del Ramo de Correos
y modificacioo_es introducid3S por
Real decreto a'e 21 de Marzo de 1907.
se advierte al público <¡ue se admiti
rán las proposiciones,. extendidas en
papel timbrado de sexta clase (4..50

.pesetas). garantizadas con fianza de
800 pesetas porcada proposición. que
se pl'esenten en las antedichas Admi
nistraciones. previo cumplimiento de
lo .preceptuado en la Real orden del
Ministerio de Hacienda de· 7 de Octu
bre de 1904, hasta el día 21 de Sep
tiembre próximo, a las diecisiete ho
ns,' y .que la apertura de pliegos ten
drá lugar en la Administración prin
cipal de Qviedo el día 26 del mismo
mes. a las once horas.

Madrid. 9 de Agosto de 1935. -El
Director general, l\l. Vicente. .

Don ...• natural de ... , vecino de...•
según -cédula personal número ...• se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde a •. _. vi-ce-
versa. por el precio de (en letra), ...
pesetas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en etpliego apro
bado por la Dirección g~neral. Y para
seguridad de esta proposición acom
paño a ella, por separado. la cédula
personal Yla carta de pago que acre
dita haber depositado en ..• fianza
-te ... pesetas.
. (Fecha y.firma del interesado.)

S-2121

posiciones. extendidas en papel tim
hrado de sexta clase (4,50 pesetas), ga·
·rantizadas con fianza de 300, pesetas
por cada proposición, que se presen
ten en las antediochas Administrado·
nes, previo cumplimiento de lo pre-

·ceptuado en la Real orden del Minis·
· teriode Hacienda de 7 de Octubre de
1904, hasta el día 19 de Septiembre
próximo, a las diecisiete horas. ,y que
la apertura de .pliegos tendrá lu~ar en
la Administración princip~l de Ali·
cante el día 24 del mismo mes, a las
once horas.

Madrid, 9 de Agosto de 1935.- El
Director general. M. Vicente.

Modelo de proposición.
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rredor de comercio que acredite la
. propiedad de dicho resguardo. Los

operadores o representantes deberán
exhibir el poder notarial otárgadu a
su. favor.

No podrán ser contratistas ni por
sí. ni como apoderados ni represtn
tantes, los que se encuentren compren
didos en los inctsos prinlero al !lexto
del articulo 14 del Reglamento de
Contratación citado. para lo cual el li·
citador que se prflsente deberá ju.:.ti
ficar los extremos legales que en di
chos indsos se consignan.

Las preposiciones contendrán la de·
claración expresa de sumisión a las
normas de trabajo establecidas por los
Comités paritarios y demás documen
tos a que se refiere el pliego de con
diciones que ha de regir en 14 su
basta.

El contratista queda obligado a dar
comienzo a las obras tan pronto se le
notifique la adjud'kadón y a darlas
por terminadas antes del 31 de Di
ciembre del presente año.

Tanto los anuncios publioeados en
el Boletín Oficial como en la GACETA
PE MADRID Y Diario Oficial del Ej¿C
cito, as! como los pliegos de coneiicio·
nes insertados en estos dos últimoi. se
rén de cuenta del rematante.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domidli'ildlJ en
... y <lon residencia en , proviucia
de ..., calle .. "' número , enterado
riel anuneio de subasta publicaeto en
la G.'lCETA DE MADRID, Diario Oficial o
Boletin Oficial de la provincia, fecha
.. " para la contratadón de las obras
del "Proyecto de obras de consolida
ción eu el ángulo N. E. del Cnartel de
Antigones'" y de los pliegos de con
diciones y demás documentos qne en
el mismo se citan, se <:om.promete y
obliga, con sujeción a, los mismos y a
su más exacto cumplimiento, a llevar
a eabo la ejecución de las indicauas
obras por el precio de ... pesetas, cén
timos (en letras), acompañando en
virtud de lo prevenido los documen
tos ... (detallados uno por uno) que
previene este anuncio y pHego de COll

diciones legales.
También declara sumisión absoluta

a las normas de trabajo establecidas
po!' ~os Comités paritarios a que se re
fiere la condición segunda <h>l artícu
lo 24 del Reglamento de Contrat~ci6n

vigente y pliego de condiciones lega-
les antelJ citado. .

... de ... de 1935.
(Antefirma si es apoderado.)
(Firma y rúbrica del proponente.)
Cartagena, 4 de Agosto de 193'i.-El

Teniente coronel Ingeniero Comandan
te, Enrique Vida!.

PUEGO DE CONDICIONES TE<:'''ICO
FACULTATIVAS

MATERIALES

Arenas.

Artículo 1.0 Procederán de las (le
ra,mbia, pudiéndose admitir también
las de mina, siempre que reúnan las
condicicnes siguientes:

Articulo 2.0 Deberán ser siliceas o
calcáreas. de grano duro, limpio. ás
pero y nnguloso y crujir cuando se le
apriete con los dedos.

Articulo 3.0 Des~adas a 100~, el
peso especifico ha de ser 2,65·a 2,70.

Articulo 4.0 El tamaño del grano ha
de ser pequeño. sin serlo en extremo;
para el enlucido debe pasar por el ta·
miz de 0,50 mm., para mortero de 0,50
a 2 mm.; para honnigones conviene
que los granos sean de distintos tama
ños, sin sar excesivamente pequeños.

Articulo 5.0 La cantidad de arcilla
no excederá de un 10 por 100•.

Artículo 6.0 Deberá estar exenta de
tierras vegetales, humus, cales, hierros
y materiales orgánicos, no admitién
dose cantidades su.periores al 5 por
100 de impurezas.

Cal gr{]$a,

Articulo 1.0 Procederá de los me
jores hornos de la l()calidad y debe
llegar a la obra viva y en terrones.

Artículo 2.° Al apagarse debe dar
una pasta dúctil y untuosa y aumentar,
por lo menos, dcble de su volumen,

Articulo S.·. Se desechará toda la
cal que no esté bien calcinada, presente
impurezas y al apagarse "dé una pasta
poco dúctil y mal trabada. aumente
escasamente de volumen y no se en
durezca exp~esta al aire con el tiempo.

Articulo 4.° Siempre que el Inge
niero lo crea conveniente podrá exigir
el anélisis quimico,

Ye~s.

Articulo 1.0 Debe estar bien coci
do. exento de materias extrañas, ser
untuoso y suave al tacto. Comprimido
fuertemente con la mano un puñado
de yeso debe marcarse la huella de los
dedos. .

Articulo 2.° El fraguado debe em
pezar antes de los seis minutos.

Articulo 3.° .Al amasarIo debe ab
sorber un volumen de agua igual al
propio, dando una pasta untuosa y po.
co deleznable.

Artículo 4." La resistencia a la com
presión del yeso amasado. debe ser a
los siete días de 50 kilogramos por
centímetro cl:Oadrado y 5 kilogramos
a la extensión.

Ladrillos.

Articulo 1.0 Han de ser de forma
rectangular. color rosado en toda su
superficie, duro hasta dar chispas con
el eslabón. La estructura ha de ser de
grano limpio y homogéneo, sin pre
sentar al exterior ni grietas, exentas
de calkhes y materias extrañas y al
golpearlos deben dar un sonido claro
y algo metálico.

Artículo 2." No han de ser heladi
zos ni absorber una cantidad de agua
mayor a SU ,eso.
~cu1o 3.° El coeficiente mínimo

de fractura por compresión debe ser
de 50 kilogramos por centím.etro cua-
drado. . "

. Cementos.

Articulo 1.0 Los cementos han de
ser de fraguado lento, homogéneo y
exentos de materiales extraños.

Articulo 2.0 Los distintos elemen
tos que entran en su composición quí
mica serán: cal, 57 a 60 por 100; sí
lice, de 14 a 26; ahimina, de· 4 a. 10;
óxido dt! hierro, de O a 4; magne
sia, de O a 5; ácido sulfúrico. de O 8. 3.

Articwo 3." El residuo en el tamiz
de 900 mallas no debe pasar del 10
por lOO, y en el de 4.000 del 25
por 100.

Artículo 4," El peso especifico d~

be ser, por lo menos, igual a S 65•.:
Artículo 5.° El peso por litro, antes

de tamizado, no será inferior a 1.1QO
~mo~ _

Artículo 6.... El fraguado no debe
empezar dentro d~ los treinta minutos
ni terminar antes de dos horas; el 11·
mite máximo de duración debe ,er de
doce boras.

Articulo 7.0 La resistencia a la ex
tensión deberá ser a los siete dias en
el cemento puro de 20 kilogramos por
centímetro cuadrado, y a. los veinfí
ocho días de 30 kilogramos por cen
timetro cuadrado; el illlOrtero formado

. por una parte de cemento y tres de
arena debe tener a los siete días una
resistencia mínima de 7 kilogramos
por centimetro cuacizado. y,de ISa
los veinte días. La resisten:cia a la
compresión será. por lo menos, diez
veces la corre~poDdlente a la exten
sión. Cuando a los siete días den una
resistencia considerable, laque tengan
a los veintiocho debe ser por lo me
nos mayor de cinco kilogramos. .

Articulo Ko El cemento se reeibitá
en sacos O barriles cerrados y precin·
tados, sin descosidos ni rotttras; en
el precinto se leerá con claridad la
maread~cemenro. .

Piedra para mampostería.

Articulo l." Se empleará ·piedia de
las canteras de la localidad, siempI1'
qu·e satisfagan las condiciones siguien:
tes:

Articulo 2." Serán de grano fino)'
compacto. textura homogénea. sin frac
turas. depósitos terrosos ni fósiles. ve
tas ni desportillas. produciendo un so
nido sonoro y claro al golpea.rlascon
el martillo.

ArtlcnIo 3.0 Su peso podrá variar
de 2,200 a 2,700 kilogramos.

Articuló 4.· La resistencia a las he·
ladas será absoluta.

Articulo 5.0 La <lantidad de agua
absorbida al cabo de veinticuatro ho
ras de sumersión no debe exceder
de 0,7 por 100 de peso, y de 1,90 por
100 de su voiumen.

Articulo 6.° En ejemplares secos no
debe ser mei:or de 900 kilogramos
por centímetro cuadrado el coeficiente
de fractura por eompresión.

Articulo 7" Las dimensiones de las
piedras seti.n en cuanto sea posible
igual al espesor de los muros; por
lo menos, habra UD 10 por 100 de pie
dras de esta longitud para servir de
llaves, sin admitir piedras llDenQres
de 25 centimetros.

GrWJa para hormigones.

Articulo 1.° La piedra será proce
dente de las canteras o <:anto rodado
de rambla eon tal que tengan dimen
siones suficientes para poderlasdivi
dir en trozos de las dimensiones con
venientes para su em.pleo,

Articulo 2.0 La grava debe ser de
aristas vivas y presentar cierta reg-oJla
ridad en sus dimensiones, no siendo
admisible la de aparien'Cia plana y de
poco espesor ni tampoco en fragmen
tos demasiado pequeiios que se aseme-
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jen a prismas-alargados. El'detritus que
se: ·forma del machaqueo no debe ex
'Ceder del 4 por 100 en volumen.

Artículo 3." La grava debe estar
exenta de substancias terrosas y or
gánicas, sulfatos y sales de magnesia.
- ,Articulo 4." Las diJmensiones serán

de 2" aS centímetros, y la resistencia
a las heladas debe ser absoluta.

Agua.

·Articulo 1." De no poder propor
cionar:se agua de lluvia, debe emplear
se 'el agua de la conducción que abas
tece la ciudad.
, Arti-culo 2." No se emplearll agua

de pozo 'ni de mar.

EJECUCló...... DE LAS OBRAS

MOrtero ordinario.

Articulo 1.0 La cal se apágará por
~umersióri en artesas de madera ú en
las balsas formadas con paredes de
ladrillo.

La pasta asi obtenida se tendrá por
lo menos cuarenta y ocho he"':," siu
mezclar"con la arena para que desapsR
re2can los últimos caliches.
" Mezclada la pasta en la proporción
qe una de'cal y dos de arena. se batirá
hasta que quede un color uniforme.
La resistencia al aplastamiento por
centír;. ~tro cuadrado será de 19 kilo
gramos.

JlorlEro medianamente hidráulico.

A.rticulo 2.° Estos morteros se for
marán a" base del mortero ordinario, al
que, se adicionad. más' o menos C~
mento, según di~]1onga el Ingeniero de
la obra.

Mortero de cemento.

Articulo 3." Los morteros de C~
mento tendrán composieión distinta,
.según la clase de obra en que se ha
'Yan de emplear.
"- Las proporciones da c&D1ento y are-

na que se emplearán en las distintas
obras se detallarán e¡;.' cada uno de los
casos.

Para la confección de los morteros
se hará primero la mezcla. en seco 'Y
se irá echando poco a poco el agua
para el amasado.

Hormigón.

Articulo 4.° El hormigón se fabri
cará confeccionando primero el mor
tero o echandole la piedra en la pro
porción que se detallará en cada caso.

La mezcla del mortero y la piedra
se hará con rapidez y no terminará la
manipulación hasta que todas las su
perficies de las pied.as queden CI)ll1
pletamente cubiertas de una capa de
mortero y la homogeneidad sea per
fecta. no debiendo quedar bolsas de
mortero ni piedras sueltas.

Muros de m<unposteria.

Articulo S." Para construir los mu
ros se pondrán los regles en los eXR
tremas del muro y en ellos se sujeta
rá la .cuerda de atirantar que si'TVe de
guia para ir ca~ando la piedra.

Esta se sentará sobre capa de mor
tero fONDado con los mampuestos de \
una hilada desigual en su enrase que
se irá repasando cuidadosamente pa
ra ir rellenando los huecos de la parte I
inferior y superior, aeompañando esta
piedra con el mortero necesario.

Hay qoo cuidar de ir sentando de
cuando en cuando en cada hilada pie
dras o llaves que cojan todo el espesor
del muro, y el resto también debe pr~
curarse que tengan dos tercios o un
tercio de entrega para ir conviniendo
la traba y no quede una junta segUida
en todo el largo que divida el muro
en dos.

Rilastras 11 dinteles.

Articulo 6." En las pilastras se co- I
loearán los ladrillos uno a tizón y dos i
a soga, cuidando que las juntas de dos
hiladas no se correspondan ni exte
.rior ni interiormente.
~ los arcos se procurará que en

tren un número impar de ladrillos pa-I
ra que la clave la forme uno que debe
rá estar muy ajustado y acuñar bien
el conj¡;nto. Los ladrillos se colocarán
en los arcos en la dirección de los
radios del mismo.

Tabiques.

Articulo 7.· Los tabiques de ran
dere-te se construirán con yeso, cui
dando de que el ladrillo vaya a junta
encontrada.

E..'llpedrado.

Artículo 8.· Estos s e construirán I
sobre terreno bien apisonado, hacien~

do un encamado de mampostería con
mortero de dos partes de ordinario
y uno de cemento, que se cubrir&. con
una capa de arena de cinco centíme
tro::- de espesor, sobre la que se irá
sentando la piedra de modo que que
de dos centimetros más alta que la
rasante definitiva que haya. de quedar
luego de dado el pisón al haber ver
tido sobre el empedrado lechada de ,
cemento y arena, con lo qu.:- quedan l
rellenas todas las juntaso

Pavimento con enlucido de cemudo.

Articulo 9.° Se tenderá una capa
de hormigón de 1,5 y 10 de 0,20 de
espesor y sobre ella un tendido d.
mortero de cemento y arena de. doa
miUrnetros de espesor, h&Cha la mez..
cla con dos partes de arena y una
de. cliI:nento.

Er"¡olcado••

Artículo 10. Para enfoscar los muO.
ros se hará primero un repello que
cubra las juntas y enrase algo el paraR
mento, y sobre este preparado se b.aR

rán las maestras que luego han d.
servir para que por medio de la regla
que sirve de rasero Ir llenando y ra
sando el paramento. que de este 'IOodo
quede en disposición de que una ves
adquirida la eonsisteneia necesaria,
hacer el enlucido de mortero tendido
con llana y pasado con paleta y pa
lustre y lavado para que agarre bien
el encalado.

Encalado.

Articulo 11. El encalado o blan.
queo COn lechada de cal se hará a dos
o tres manos; hasta "después de bien
seca la primera mallO no Se dará la
segunda. Se cuidará que al dar las di·
ferentes manos de blanqueo, la brocha
se empleará en forma de que en cada
una de aquéllas se den los brochuos
en dirección perpendiculM" a los de
la anterior, con la condición de que la
última mano sea verticaL

Para preparar la lechada de cal se
mezclará tiza o blanco de España,. muy
finamente pulverizado, con la parte de
cal en la proporcióñ de una sexta parR

te del volumen de ésta.

DISPOSICIO::'Ii'"ES GElI."ERALES

Articulo 1.0 Serau objeto de este
contrato las obras que Se describen
y detallan en los diferentes documf"n
tos que constituyen el presente pro
yecto.

Artículo 2.0 Para la ejecución de
estas obras, cuyo presupuesto· de con·
trata asciende a 92.491.90 pesetas, se
tendrá en cuenta la descripción que
de las mismas se hace en la Memoria
y demás documentos del proyecto co
rrespon d ien te, las buenas reglas de
construcción y las instrucciones que
par.a su desarrollo dé por escrito el In
geniero encargado.

Articulo 3.° El plazo de duración
de las obras se fiia. como máximo. en
cuatro meses. debiendo en todo caso
quedar completamente terminadas en
fin del año actual.

Articulo 4.· Se fija en 10.0{)0 pe
setas la c.antidad que el contratista
tendrá que dejar depositadas como
fianza especial pa-ra responder a los
accidentes del trabaio que puedan ocu
rrir a los obreros que trabajan en esta
obra. pudiendo ser substituida la ex
presada ¡ianza por una póliza que com
prenda dichos accidentes de una
Compañia de Se,gUl'os intervenida por
el Estado. si a ello no se opone la
legislación que ríja; todo ello hasta
que se dicten normas para aplicación
de las obras. que ejecuta el ;,\linisteri()
de la Guerra la nueva ley de Acciden
tes del Trabll.jo. a las que quedará SUR
jeto. devoh"iéndosele entonces, si proR

cede, dicha fianza.
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• PLIEGO DE. CO:NDICIONES LEG.u.ES.

1.& Las proposidonei para tomar
parte en esta subasta se extenderán
en papel sellado de sexta clase. y si
lo fueren En papel blanco llevarán ad
herido la póliza equivalente y apa
recerán sin enmiendas ni raspaduras.
a menos que se salven con nueva fu
ma. y se ajustarán al nuevo modelo .pu-
blicado en el anuncio., .

2.& Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar su
cédula o pasaporte de extran~ría y el
último recibo o alta de la contribución
industrial que corresponda satisfacer,
según el concepto en que los licitado
res comparezcan, y caso de estar ex
ceptuados de 1~ contribución indus
trial, con arreglos la ley de Utilida
des, se justifi.cará este extremo, No
será necesario el recibo o alta de la
contiibución industrial <:uando los
proponentes residan en las Provindas
Vascongadas y Nayarra, y bastará que
acrediten su condición de industrial,
según lo dispuesto en los preceptos
que se regulen en el concierto econó
mico de diehas provincias. Pero si el
servicio hubiera de realizal'Se en terri
torio 'IlQ aforado o común, a! ser ad
judicado a sujeto contribuyente de ré
gimen distinto, deberá el adjudicatario
matricularse conforme al reglamento
aplicable en lugar del servido. Los
apoderados o representantes deberán.
también exhibir el poder nolaria! otor
gado a su favor.

Presenta:rán también la certificación
a que h9!Ce referencia el decreto de
3 de Diciembre de 1926 y Reglamento
para su aplicación (c. L., Apéndice
número 12), así como también deda
rarán en sus proposiciones que los
obreros empleados en las obras esta
rán sometidos a condiciones no infe
riores a }-a,s establecidas con 'Carácter
general. ·bien por los Comités parita
rios <:orrespondientes o por los con
tratos de normas de trabajos acorda
dos por las organizaciones patronales
y obreras de la industria de que se
trate o profesión; declarando tam
bién sumisión expresa a los precep
tos del Decreto-ley número 744 de 6
de Marzo de í 929 (C. L. número 87),
que establece determinados limites
para periodos de liquidación de sala
.rios y de imposición de mnltas y para
la garantía de los créditos por jorna
les.

También acompañarán los licitado
res el boletin o recibo o autorización
que justifique el ingreso de la cuota
obligatoria del retiro obrero corre~

pondiente al mes anterior, ~egún la
Orden de 30 de Julio de 1921 (Colec
ción. Legislativa número 312) ~ y las
Empresas y Sociedades, una certifi'Ca
ción expedida por su Director o Ge
rente que acredite no formar parle de
la mism:.. ninguna de las personas com
prendidas en los arti.culos l.'" y 2." del
Decreto de 12 de Octubre ele 1923 {Co
lección Legislativa número 454) Y De
creto de 24 de Diciembre de 1928
(D. Q. número 284),

Todos los documentos presentados
por los licitadores en el acto de la
subasta. si están expedidos en el ex·
tranjero y en idioma distinto del es
pañol, deberán estar traducidos por
la Interpreta-Ción de Lenguas del Mi
nisterio de Estado. y estarán, a.demás,

legalizados y visadas sus firmas por
dicho Ministerio. Asimismo·· estarán
reintegrados conforme a la ley del
Timbre, exceptuándose los pllsaporles

. .de extranjería.
3." No serán admitidas las propo

si,.ciones que no reúnan los requisitos
exigidos en los pliegos de con dicio
nes. haciéndose constar en ella que el
proponente está conforme con cuanto
en los mismos se estipula. Tampoco
se admitirán las que D<;) se ajusten
al modelopublkado en los anuncios.

4." Para tomar parte en la subasta
es condición indispensable que los
licitadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones las cartas de pago
que justifiquen haber impuesto en la
Caja general de Depósitos o en sus
Sucursales la suma equivalente al 5
por 190 del importe de sus ofertas
calculado sobre el precio Umite, si
es conocido, y en otro caso, por el
de la oferta, siempre que éste se halle
dentro de los corrientes del mercado.

La citada garantia poorá consignar
se en metálico o en titulos de la Deu
da pública, que se valorarán al pre
cio medio de cotización en Bolsa últi
mamente publicada, a no ser que esté
prevenido se admitan por su valor no
minal. El Secretario del Tribunal com
probará el precio medio con la GACE
TA DE MADRID.

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efec·
tuado para acudir a la subasta de que
se trata'..

5.& La expresada .fianza no servirá
más que· para la proposición a la cual
vaya unida, aunque el licitador a cu
yo favor estuviese extendido el talón
del depósito presente distintas propo
siciones.

6." No se admitirán para tomar
parte. en la subasta ni para, garantizar
el servicio, las 'Cartas de pago que se
refieran a imposiciones hechas para
afianzar otros servicios, por más que
sea notorio la terminación satisfacto
ria de los mismos, si no se justificase
este extremo ·por medio de la corres
pondiente certificación, haciéndose en
este caso la transferencia de la garan
tía para responder al nuevo contrato.

7," El precio que se consigne en
las proposiciones se expresará en le
tra por pesetas y céntimos de dicha
unidad monetaria, no admitiéndose
más fucción que la del -céntimo, en
la inteligencia que, si se consignase
más cifras decimales, no serán apre
ciadas, quedando a favor del Estado
las fracciones que no lleguen a UD cén
tiI:lo.

8." La subasta se verificará precisa
m-.;nte en dia laborable, en la Plaza de
C.!rtagena y en el local que ocupa la
Comandancia de Obras y Fortifica
ción de esta Plaza Marítima, el dia
ybora que se fije en el anuncio,
eonstituyéndose el Tribunal por la
Junta Económica de ladtada Coman
dancia y concurriendo un"-Notario,
que designará el Decano o Delegado
del Colegio Notarial, dando princi
pio al acto ~on la lectura del anundo
y pliego de condiciones.

9." Terminada la lectura de estos
documentos, el Presidente declarará
abierta la licitación por un plazo de
media hora, y advertirá a los coneu
rrentes que durante él -pueden pedir

las explicaciont:s que estimen necesa
rias sobre las condi.ciones de la-su
basta~ en la inteiígencia de que pasa
.do el pl8.2o y abierto el primer plie
go no se dará ex.plicación alguna.

Durante el expresado plazo de me~

dia hora, los licitadores entregarán al
Presidente, bajo sobre <:errado; los
pliegos que contengan sus proposicio
nes, y en el anverso del citado sobre
deberá hallarse escrito lo siguiente:
"Proposición para optar a la subas
tade Consolidación en el ángulo N. E.
del Cuart.el de Antigones". . .

El Presidente los recibirá, señalando
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa a la
vista del púbHco.

Una vez presentados al Presidente
los pliegos, no podrán retira.rse por
ningún motivo.

10. Cinco. minutos antes de expi
rar el plazo de media hora se anun
ciará en alta voz que falta sólo ese
tiempo para tenninar el plazo de ad
misión de pliegos. y al expirar- la me
dia hora. el Presidente lo declarará
tertninado, .

Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se
dará lectura por el Secretario, en alta
voz, a la proposición en. él contenida.
y sucesivamente se abrirán y leerán
los demás por el orden de numera
ción que se les haya dado al presen
tarlos.

11. Una vez terminada la lectura
de las proposiciones presentadas. se
formará por el Secretario del Tribu
nal de subasta un estadQ comparativo
de las mismas, que firmarán dkho Se
cretario, el Presidente y el Interven-
tor. .

Si de este estado resultasen dos o
más propoosic-iones iguales y fu~sen
las más ventajosas, deberá prevenir el
anuncio que el Presidente del Tribu
nal de subasta invitará a una lid
laCÍón por pujas a la llana, durante el
término de quince minutos, a los au
tores de aquellas proposiciones, y si
terminado dicho plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá poi" medio de
sorteo la adjudicación del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación,
el Presidente declarará aceptada, a re
serva de la aprobación Superior, la
proposición 'mil: ventajosa, haciéndose
a su fayor la adiudicación del remat~,

la cual tendril siempre el carácter de
provisional, dt!ndose con ello por ter
minado el acto y procediéndose se
guidamente &' extender acta notarial
de lo ocurrido, que autorizarán todos
los individuos del Tribunal y firmará
el rematante o su apoderado.

13. Las ('arias de pago del depó
sito cOl'respor.6iente a las proposicio
nes que no íuesen aceptadas, ni fue
sen objeto de protesta. se volverán
después de terminado el acto de la su
basta a los interesados, los que firma
rán el retiré de ¡as mismas al pie de
sus respectivas ofertas, quedando éstas
unidas al expediente de subasta. Igual
mente se devolverán los demás docu·
mentos que '!te acompañen a sus pro
posiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedandtl su importe a benelfk..i.o
del Tesoro, ~uando el autor .de la pro
poskión que resulte más beneficiosa
'1eje de susn!bir el acta de subas~a
.Jceptando su compromiso.



Gaceta de Madrid.-Núm. 226 14 Agosto 1935 . 'Anexo único.~Página271
-------------------------~-'--------

15-. Al decretar aceptada una propo
·sición se entiende que en la acepta
~ión va envuelta la responsabilidad
del rematante basta Que sea aprobada
por d Ministerio de la Guerra, sin
CU)"o requisito n'o empezará a -cau
sar efecto, a menOs que la urg.encia
del servicio exija se ejecute desde
luego.

.La urgencia a que se refiere este
caso sera d~c:iarada por el Jefe su
perior a Quien l~orres-ponda la apro
bación definitiva del remate, a pro
puesta de la Comandanda de Obras y

·Fortificación contratante.
16. Una vez recaída la adjudica

ción provisional, si le urgencia del
·servicio exigiera que se ejecutase des
de luego, el contratista tendrá ()bli-
gación de hat:erlo asl. .

Si después el contratista favoreci
do can la adjudicación provisional no
obtuviera la definitiva. s6lo tendrá de
recho a que se liquide y abone el pre
Cio de su proposición la parte de ser
vicio prestado, sin derecho a indem
nizadón alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provi-

··siona} continuar o no, de acuerdo con
el Ramo de Guerra. la prestadón del
servicio ~or el tiempo indispensable
para asegurar el mismo.
. 17.· Aprobado el remate por quien

· COITe:;ponda. el adjudicatario tendrá
la obligación de constituir a disposi
ción del Presidente del Tribunal un
depósito definitivo del 10 por 100 del

· importe ~ su adjudicación, constitu
yéndose este dep0;iito en la misma for·
ma que para el provisional preceptúa
la .condición' cuarta.

Este depósito definitivo se consti
tuira dentro del plazo máximo de
quince dias, contados desde que se
notifique dicha aprobación al contra·
tista. y servirá para garantía el cum
plilniento del contrato, haciéndose
constar asi expresamente en el docu
mento acreditativo de la constitución
del depósito. teniéndose presente que
es necesario, si la garantia es en efec
tos públicos, la presentación de la
póliza de Agente de Cambio y Bolsa
o Corredor de Comercio o cualquiera
documento que, en forma lesal, acre
dite la propiedad de aquéllo.

Cuando al contratista se le entre
guen efectos de la propiedad del Es·
tado para ejecutar el servicio, deberá
afianzarlos por todo su "alor, pudien
do .admitirse a este efecto la fianza
personz,1 bastante a juício del Ramo de

. Guerra.
18. El contratista tendrá obligación

de formalizar escritura y de entregar
::11 Presidente del Tribunal de subasta
para el curso a su destino llna primera
copia 3'" cuatro copi:ls simples, en el
término de un mes. a contar de.<;de el
día que l;e le notifique la adjudicación
.definith"a del remate.
e En el mismo acto del otorgamiento
de la escritura se devolverán al con
t¡"alist3 los resguli-!"dos depósitil defini.
t¡vo, después de consignar la nota de
lIfección; ambas circunstancias se ha-
rán constar en la escritura. "

19. La escritura se otorgará en des
pacho de! Jefe qU{! presi-da el Tl'ibunal

.dE' ~ubasta.

. 20. El contratista queda obligado a
presentrir en la oflcina liquidadora df."
dere.chos reales la escritura o convenio

que se otorgue, siendo de su cuenta el
abono del impuesto que proceda y de
más gastos que como consecuencia pu
dieran originarse.

21. Será de cuenta del adjudicatario
todos los gastos que ocasionen los
anuncios y el otorgamiento de la es
critura en la forma v número de ·ejem
pIares reglamentarios que determina la
condición 18 de este pliego {}@' condicio
nes y acta de subasta; exigiéndose al
rematante la presentación de los reci
bos que ocrediten .haber satisfecho los
derechos de inser-eión de los anuncios.
según di~pone la Orden circular de 21
de Enero de 1913 ("C; L:' número 6).

Los rematantes en segunda suba.~ta

no están obligados al pugo de los anun·
cios de la primera.

22. También será 'de cuenta del con
tratista todos los gastos de transportes,
acarreos ~. derechos o arbitrios que pu·
diera tener la mercancía, puesto que el
precio por que haga su oferta se enten
derá que es colocada al pie de la obra
a qtle se destine.

Esto DO obstante.·si el Ramo de Gue·
rra tuviera medios de transportes pro.
pios se los fs-cilitará al contratista,
siempre que no los necesite para sus
ser'\"ieios, prestándole además todQ el
apoyo que su carácter oficial le pero
mita. siendo de cuenta de aquél el pago
de todos los gast()S que dicho auxilio
irro~ase.

23. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna ni 'a pagar mayor
precio que el estipulado por la creación
de nuevos impuestos, portazgos, dere·
cho de faro y puerto. practicajes, l'a
resUa de los mercados, subi.da de las
tarifas de transportes y demás. Asi co
mo tampoco el Estado intentará mer·
mar la retribución c()n'\"enida porque se
supriman o disminuyan los citados írn
puestos o tarifas existentes al contra
tarse el comprombo.

En ningún caso podrá el contratista
exigir al Estado remuneración e inte
reses de demora por retraso en el. pogo.

24. El contratista queda obligado a
satisfacer el impuesto del Timbre. el de
pagos al Estado y todos Jos demás y
los arbitrios proviricia1<;;s y municipa
les que se hallen establecidos o se esta
blezcan en el período de duración del
contrato y sean inherentes al mismo.

25. Los pagos al contratista se ha
rán en virtud de las certificaciones de
obras dadas por el Ingeniero encarga
do de la obra y liquidadas por el In
terventor, dentro de los créditos dispo
nibles. cuya existencia se justificará en
la forma que establece la ley de 19 de
Marzo de 1912 ("Gaceta" del día 20),
en efectivo metálico al pie de Cajll por
el Pagador de la Comandancia de Obras
y Fortificación hasta 500 pesetas y las
superiores a dicha cantidad por mNlio
de libramiento expedido a favor del
contratista y en fonna que las canti
dades pagadas no excedan nunca del lí
quido abonable. decluddo el 2 por' 100
por el Interventor en las c-ertificacicmes
de obra hec:-has por el Ingeniero, que
retendrá al contratista hasta que se
ha~a la entre¡.¡a deflniti'-a !le la ohl"'a,
con arreglo al plie~o de condicior.es ge
nerales aprobado por Decreto de 23 de
Abril de 1919 ("r.. L." numero 55), de·
biendo acreditar precisamente el con
tratista que ha satisfecho la contrihu
ción .industrial que le corresponda, ·Ias
cuotas del retiro obrero y los gastos.

impu~stos y arbitrios que enumeran
las condiciones 20, 21, 22 3" 24 de est&
pliego.

26. Si el contratista o su represen·
tante dado a conocer al Jefe de la Co
mandancia se ausentara sin previo avi
so ni autorización de la plaza, las ór
denes relativas a las obras que ejecuta
que fuera necesario comunicarle se con
siderarán como si las hubiese recibido•

t.~. de nO,cumplimentarlas, se procederá
a efectuar dicho servicio en la fonoa
que convenga. a costa y riesgo del ci
tado contratista.

2i. Durante la ejecución de los tra
bajos queda ei contratista obligado a
demoler y reconstruir las ob::-as que el
Ingeniero en-cargado de la misma con
sidere defectuosas. y de no efectuarlo
asi, la Comandaneill de Obras hará los
trabajos con cargo al referido contra
tista. el cual será invitado a presenciar
las. ya que ha de ser de su cuenta el
abono de su coste. sin que el hec:ho de
DO presenciarlo le exima del pago.

-Si se negase a satisfacer el importe
de estas obras, se le descontará del pri.
mer abono que tenga que hacérse1e o
de la fianza, debiendo el contratista
completar ésta dentro de los diez días
siguientes, -contados desde la fecha que
se avise.

28. Los articulos empleados serán
de producción nacional, obligándose
además el contratista a justificar haber
comunicado a la Comisión Protectora
de la ProduCoCión Nacional la designa·
ción de procedencia prevenida..

29. El contratista que-da obligado
al cumplimiento de las obligaciones
que para los patronus se consignan en
la ley de Accidentes del trabajo. los
preceptos relativos al CQntrato de tra
bajo. trabajo de mujeres y niños. etcé
tera. etc.. contenidos en el Códi¡;code
Trabajo. Y asimismo se ajustarán a las
obligaciones señaladas para los pah'o
nas en todas las disposiciones de ca
rácter sodal que se elll'Uentren vigen.
tes, como jornada legal. jornada de tra
bajo para mujeres ~. niñ'ls, seguro obli·
gatorio a la vejez y retiro ohrt:ro_ des
cansO dominical y todas las demás dis
posiciones complemental'Ías sobre estos
extremos.

Antes de em[leZ3r la~ obras, el con
tratista presentará cal·ta de pago de
baber efectuado la imposición de vein
ticinco mil pcsetas en la Caja ~cneral

de Depósitos o en sus SU/'ur"ales. como
fianza espe<'ial pa¡'a garantir" C'I pa~o

de las indemnizaciones por f!ccidcnte,s
del ·traba.io de los obreros de ,la obra
contratada. o si le conviene puede 5"5
tituir la carta de p?go por la póliza rie
una Compañia de Segur'os. ~egun ex
presa el a rtkulo 8:' dc] plic!o(o de <-on
diciones gencnl!~s dc las Oól'US a cargo
del Cuerpo de ln~eniel'os.

30, Tcrminado el ('ontrl'lto comnleta
y fielmente por parte del contratista,
el Presidente del Trihun<ll a cuya dis
posición e~tá consti luida la fianza.
acordará su devolución, si bien exi
giéndosele pre\"iamen le que acredite
haber slItisfecho todos los ~astos a que
se refiere la condidón 24 de t"ste plie
go y que se ha dado cumplimiento a las
dispos¡eion~ n.~guladoras del impt:es¡o
de De:-edws rcules.

31. r:uan~o cl rematante no cuma
pli('se 12s ('onrlkiones qlle dchen 1I~'I1;\r
l>al'3 la cell'f¡rución del l'()n;r:~tf) () im
pidiese que t:ste lcnga l'ft'(';o ~'~ \,1 1:'r-
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mino señ:..1ado, se anulara él remate a
c.;osta del mismo rematante.

Los efet."lOS de esta declan~ciótl serán:
Primero. La pérdida de la garantía

o depósito de" lasub<isbl, que. des-de
luego, se adjudi<"sl-á al Estlldo, tomo
indemnización del perjuicio ocasiontl-do
por la demora dt'l servit"io,

St:gundo. Lll celehración de .un nue.
\'0 remate bajo las mismas eondicion,es,
pagando el rematante la diferencia del #

primero al segundo.
Tercero. Nopresentandose proposi.

ción admisible en el nu!!vo, la Adminis
tración ejel.,'utar-á el servicio por loll

C'uenta o por eontral<tción directa. I'es.
pondiendo el rem.<lhmte del mayor gas
to que ocasione con respecto a su pro·
posición.

Las Tespons!lbilidades a que se con
traen los dos vitrrafos anteriores se
I;!xigiran en l~. fonna que se establece
en el artkulu siguiente. .

32. En todo:; lus casos de inc:umpli
¡mento, e-l .)Ontratista :-;erárequerido al
abono que proceda, y de no \"erificarl(J
~n el plazo que se fije, si la fianza pI'es·
tada o los pagos que estuvieran peno
dientes de satisfacérsele no se conside
raran sufiden tt':;, se l:"xpedil'"á certifica
rlo del débit.) POI' 1:'1 Interyentor del
Tribunal de subllsla, cún exprt"Sión <le!
(:apitulo, grtkulo, se<:l'ión y presupues
to di que afed!!n.

Este eerti fkarlo ser';¡ t.'Urs&do por el
Presidente dd Tribunal de subasta al
Delegado dt' Hacienda de la provillda
dond~ ten~<l su rrsid..ncia d contratis
ta, para (fHe, ~on arrt"!i!lo a lo que esta
blece el artít'II1o 61 lit" ht le,' de C-Qnta
bilidad y AdIllinistrllt:Íóa .de' la Haden
da pública. :,t> proceda a la ~jecueión y
"enta de 1(JS bie!l~s que sean precisos,
t:n la forma e"tllblt:.·t'id!l J);,t¡'a la recau
dación del t¡-ilmlt>. I"t."nlas v eréditos de
la Hacienda públka, ingresando i'l im
porte dt>l di'bito, una vez heeho efecti

vo, ~on ~pii('ación (11 capihllo, artícu
lo. sec{'ión ~. presupuesto ':-11 que resul
tó el des;.-Il11itrlO, y '-UI'S<tn<io el Dele
f;¡1dú de 1:lacit'flda a la Autorit.lad que Ji"
['emitió el i:,'I'tif!cado lój C3l"bl .le pag~

que justifiqult" d restablecimiento do?l
crédito en l·l sen'icio dereferí:"nda,

33, Las t1j'ipf,sjei"n~s gl!bemativas
que en este j ..ontr~to se adopten por ia
Administl'adón tendrán .carácter ejocu
tivo. quedanrlo a 5alvo el derecho del
(~ontratista pal'3 dirigir susredam;a
..ionéS por la ví:i cOllkndosoadminis-
t¡"atiY<l, •

,Las cUE'stiones a qUI? e:>10s eonil'atos
den origen, ":¡lk no se puedan l"esolver
por las Qi~j}i)siciones espeeiales sobre
~ontrata<:ióll ..dministr&tiva, se resol
verán por las reglas del derooho co)
mÚn.

:H.. Esle ('ontri1to no puede liometel"
se a jU!C'Ío arbitral, J' ("llantas dudas ~l"
susciten sobre su intpligencia, resdsión
y efectos, SE: resúíverán en la forma que
Jetermina lél eondidón anterior.

~5. En caso de muerte o qUiebra del
(;omratista. quedará J'cscilldido y ter
m'!.nado el contrato, .:1 no ser que los
herederos o sindicos de la quiebra se
o[rez::::;¡n <1 lle\'arlo a cabo bajo las cc)u
di~ion~s estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra entonces queda·
I'a en libertad de <:ldmitir.o desechar
t'l ofrecimiento según 'con\'enga sin que
en e;;l[, último (,aso tengan aquéllos de
red,., " ind..mnizadón. sino únkarnente

•

a que se hag:J la liquidación, de lo~ de-
"\togas <lel (:olltratisla. . .

36. Por el Ramo (Ít" GueITa 'Podrá
ser reSl~indido el contrato si se supri
mje:;e el servicio a que'éste se refiere
() dejara de eonsignarse en el presu
PUl:slO el crédito necesario para el mis

nll'¡' y,que igualmente será eausa de res
clsi6n el establecimiento de un monopo
lio sohr~ 10s efectQS o materias objelo
del contrato.

37. En cwnplimiento de 10 dispuesto
por hi,.ley de 14 de Febrero de 1907 y
Reglamt!nlo para su 'olplil'ación. apro
bado por Orden ciroCUlar de 26 de Julio
<le. 1917 ("'C. L" nÚTnf-rO 1.'i3) y .dispo
siciones cOlnplementarilis, se insertan a
-continuación, en virtud de 10 precep
tuado en el artit:ulo 16 de dicho Regla
mento. los articulos 10, 11, 12 Y primer
párrafo del 14 del citado Reglamento,
y que son como sigue:

"Artículo 10. Cuando se ha)'a cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisi-ble una subasta o concurso
sobre materia reser"ada a la produc
ción na(:ional. se podrá' admitir la con
currencia de la extranjera tU la segqp
da subasta. o ton el segundo concurso
que se convoque, con suje.ción al mismo
pliego de condiciones qne sirYió de ba
se a la primer~ "ez,

Artieulo 11. En la segunda subasta
o en el segundo concurso preyistos ea
el artit'ulo anteriol'. los productos na
cional!:lo sedn preferidos en concurren
cia con los extranjeros, excluidos de la
reladón vigente, mientras el precio de
aquéllos no exceda al de éstos en más
del 10 por 100 que señale la proposi
ción más lllódic<t.

Siempre que. el contrato compren
da productos incluídos en la rela
ción \'igente )" p:rouuctos que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y pro
posi<:iÜlltos los agrupltrán y evaluarán
por s...paradú. En tales contratos, la
preferencia del prooudo nadon~l ~

tablecida por el párrafo procedente ce
sará si la proj,Íosidón por -ella favore-
cida resulta onerosa en más del 10
por 100. computado sobre" l"l menos
predo de los pr(,duetos no figurados
en dicha relat'ión anual.

Articulo 12. En tooos los casos de
proposiciones ha de expresar los pre
cios en moneda ~spañola. entendiéndo
se por cuenta del pl'oponent", los adeu
dosar:mcelarios. PO su caso; los trans·
portes.\' cualesquiera otros ~astos que
se ocasionen para eft'Ctul:lr la entrega
s€'gún .las ..:ondkiones del contrato.

:\rticulo 14. Las Alltoridades r run
("ionanos de la Administración que
otorguen cualquier contrato para ser
vicios u obl".:Is PÚb1icáS, -deberán cnidür
de que las copias literales de tales COll'
tratos st'3n evmanicadas inrnt:dii\tameo
te después de ct'lebradCls en cualquier
forma (directa, \.~on("UI"So u subasta) a
l<t Comisión prvtec:'tora de la Produc
ción nadonal.··

::sls. Todo cuanto nO aparé:ZC~ con
signado o previstu en est" pliego <1.::
condidonéS le;ó(alf:s se regirá ?~r l0s
preceptos del Reglamento para la con·
tratadón admillistrativ9. en el ('amo de
tluernl, aprobado por Orden circular
de IlJ de Enero de 1931 (1). O. mime
ro 12), dé la Ley {le Administración
y COlltabilidad de la Uadenda públi
ca de 1." de Julio dtO' 1911 (C. L. D1J.
mero 128), pliegos de condiciones Be
nerale~ para, la ejecución por contra-

ta -de las obras a ~argo MI Cuerpo de
Ingenieros militares y en las alteracio.
ne" posterion:s a aquellas señaladas en
disposiciones ,:omplementarias, y en su
defecto, por 1<>:;; .reglas de dereeho co-
wún. .
Carlag~na" 4 Gf! A¡;losto <le 1935.-El

Tenienh"Coronellngeniero CO'Il1sn<lan.
te. Em-iqut:' Yidal.

JI{FATLJRA DE LOS SERVICiOS ECO
NOMICOS DEL ARSEXAL DE LA

CARRACA

Se pone (:11 conocimiento de cuanl:.&~
personas deseen interesarse en la su
hasta a cdebral' para la contratación
de las" obras a ejecut<'lr eu los alma
{'enes :y oficinas del Almacén general
del Arsenal de la Base naval princi·
pal de CarLagell::l._ que a los quince
dias de la publicación de este anun
do en la GACETA DE ~hDRID, Diario
Oficial del Ministerio de Jlarina y Bú·
lelirles Oficialt~s de las pro'\"incias de
Barcelona, Valencia y :Mtlrcia., conta
dos a Ilartir del día siguiente al de la
fe·cha dei periódico oficial que última
mente Iv hubiese publicado, se cele
hrará en este Arsenal y anlie la Junta
e:-;pE:cial de subastas el a.::to de la ad
judie9ción con arre¡:!lo al pliego de
cl}ndiciones que s-e halla de maninesto
en el Xl"gociado primero de la Seco
dón de Intendencia MI :Ministerio· de
Marina, .refaturasde los EsLados Ma·
yore~ de las Bases navales prineipalh
de Ferrol, Cádiz y Cartagena; Se-cre·
taría de la. Junta de &>bierno del Ar·
se'lti de Cartagena r Delegacione-s ma·
rítimas de Yalencia v Barcelona.

Arsenal de Cartagena a 9 de Agosto
de !935.-Et Jefe del Nego.ciado, Guj·
lll"I'11lo ATanzini..~:V.o B."': El Jefe de
los Servicios Eeonómkos del Arsenal.
P. A.. Guillermo Aran7.ini.

S-2119

..---~--_.
ANillJClOS DE PREVIO PAGO

SOCIEDAD ANONIM..\ DE SEGUROS
LA fkOLAR

Habiéndpst> extnrviado, ;¡egún ma·
nifestación del interes.ado. lo;;; resguar
dos de participaciones de esta Socie·
dad. Ilúmeros 1.030 y 4,272, se anun
do. el hecho por primera vez, a :fin de
que, si -no se presenta reclamación al_o
guna dentro del plazo de treinta dias.
contados rl¡>sde la fecha de este anun
cio, se expedirán duplicados de <li.
chos resguardos• .considerándose anuo
lados los primith-o~ )' quedando exen
ta la Sociedad de toda responsabili.
dad,

Bilbao, 13 de Agosti:l de 193':}.-Eí
Secretario. ~\lartio d~ Larrañaga.

X-409~

COl\1PAÑIA COLONIAL DE AFRICA

El Consejo de Adrujnislradón d~ es
ta Compañia. t'J.1 Ibe. de las facu1ti:l
des que l~ con~ede d Ill'ticulo 19 de
los Estatutos (párrafo segundo), hlll.
acordado celebrar Junta general ordi·
naria el día 28 de AgQ:ito cúrrienh:•
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a las doce de la madana. en su domi
cilio social, ocalle de Villanue",&, nú
ilDero 4.

Tendrán derecho de' asistencia to
dOI los ¡t,ecionistas que posean CÍn
CUllnta O mb acciones. -

Los poseedores de menos de cin
cwm1a acciones 'Podrán .constituir
llgrupa'CioniS de cincuenta o más ac
ciones. eonfiando la representación a
otro accionista que tenga derecho de
uistenJCia.

Cada accionista tendrá derecho· a
un voto por cada cincuenta accion'eS
que posea o represente.

Madrid a 12 de Agosto de 1935.
El See.retario general, Manuel Piñeiro.

X-40~5

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CAMBIO y BOLSA

Soler y Torra Hermtmos. por el
·Banco Pastor. de Pontevedra, ha de
nunciado ante esta Junta, a los efec
tos de los articulos 559 a 565 del Có
digo de ComerlCio. ei de los ",alores
lÚgu,ientes:

Deuda Amorli2able ¡j pOL 1001917/
28. en 20 titulas serie A, núm.eros
~O.392. 251.267/68, 352.154110 Y 13
serie B. números 36.641, 39.12~/26,
55.177,. 80.120/2~, 83,402/03.

Madrid, 12 de Agosto de 1935. --El
Secretario (ilegible).-V: B.o: el Vi

'4epresidente, E. de Aguilar.
X-41()5

~ EQIDTATIVA
Habiéndose e.1t:ravi&do las pólizas

números 8.498 y 10.054. emitidas por
La Equitativa (Fundación Rosillo) en
15 de Noviembre de 1923 y 24 de Ju
lio de 1924 sobre la vida de D. Fran
eisco ;y doña Francisca Puja1te Mo
li,na, si en el plazo de treinta días. a
partir de este anuncio, nO se presenta
reclamación alguna. ¡lnte dicha Com
pañía. domiciliada en Madrid, 'C1l11e
Alcalá. 65. se procedel"á a se anula
ción y le expedirá un duplicado de
dichas ,pÓliZ85.

El Dir8ctor general, Rosillo Her
manos.

X--4108

BANCO ASTURIANO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Por haber sufrido extravío. en po
der del interesado, el resguardo de
depósito número 9.10-6. ex.pedido por
este Baneo en 3 de Diciembre de 1928,
a nombre de doña Vitenta de Bustos
Revilla. comprensivo de 8.000 pesetas
nominales de Deuda Amortizable 5
por 100. emisión de 1927, se hace pú
hli·co a los efectos del articulo núme
ro 33 de nuestros Estatutos. por tres
Veces, con intervalo de diez días de
lUla a otra inserción.

Oviedo. 23 de Julio de 1935.-El
Presidente del Consejo de Adminis·
tración, José Tartiére. .

x-

AUDIENCIA PROVINCIAL
DE }1ADiUD

Don ÚlriqUlll l'or.rü &trada, OO·

cia! de Sala, Letrado de los Tribuna
les.

Certifico que ante le Sección segun·
da de esta Audiencia provincial, Re
latoría Secretaria de D. Rafael Gareía
Valdés se tramitan unos autos segui
dos por doña Antonia Bonet Rose1l6
con D. Domingo Mir y Dorich. sobre
divorcio, en los cuales se ha dictado
la sentencia, cuyo eDcabezamien:.o y
parte disposítiva dicen así:

Sentencia núro-ero lS.-En la villa
de Madrid a 10 de Abril de 193:'.

:Vistos los presentes autos, sobre di
vorcio, procedentes del Juzgado de
primera instancia número 20, de esta
capital, promovido por doña Antonia
Bonet Roselló, mayor de edad, sin
profesión especial· y vecina de esta
capital, representada por el Procura
dor D. Adolfo Bañegil y defendida
por el Letrado D. Hermenegildo Gó
mez, (:ontra D. Domingo Mir y Dori.::h.
repre!lentado en estrados por su In
comparecencia durante la ~ustancia

ción del procedimiento, y
Fallamos que estimando la demanda

tdebemos d-eclarar y declaramos haber
"lugar al divorcio en aquélla. pedido y
disuelto en su consecuencia el vín
culo conyugal existente entre los es
esposos Domi'ngo Mil' Dorich y A.nto
nia Bonet Roselló, declarando culpa
ble a aquél. a quien a su vez se impo
nen todas las costas del juicio.

Por el estado de rebeldía del de
mandado notifiquesele la presente res
solución en la forma que prescribe el
articulo 69 de la ley de Enjuiciamien
to civil a no pedirse se haga perso~

nalmente, ~: una vez firm~ comuní
quese de oficio al encargado del Re
gistro ch"il en Que está hecho el asien
to del matrimonio de los esposos y el
de ml-cimiento de los mismos.

Así POI" esla nueslra sentencia, lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.
Mariano Rodrigo.-'Eugenio de Ariz
euo .-Ernesto Sánchez de Movellán.

Publical.'ión.-Leída y publicada ha
sido la anterior sentenda por ei se~

ñor D. Ernesto Sánchez l\lovellán. ~la
gistrado ponente que ha sido en es
tos autos, estando celebrando audien
da pública la Sección segunda de es
ta Audiencia provincial; en el dia de
su fecha, de que 'Certifico. - Ante roi,
Licenciado Rafael Garcia Valdés.

y para que conste y en cumplimien
to de que lo mandado pueda t-ener lu
gar su insereión en la GACETA DE M....
DRID, por lo que respecta al litigante
no comparecido D. DO'IIlingo Mil' y
Dorich, extiendo la presente, que fir
mo en Madrid 9. 22 de Julio de 1935.
El Oficial de Sala, Enrique Tones.

X-409g

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
DE ARCHIDONA

Don Enrique de lturriaga y Arava
ca, Juez de primera instancia de uta
eiudadJ su partido.

Por present~. a virtud de lo acor-
dado en los autos seguidos por D. Ra
fael Femández Muñoz y D.Antonio To
rralvo Gómez, ejecuth"os, contra bienes
especialmente hipotecados por los eón
~:uges doña Damiana Collados Terrón
y D. Emilio' )loscoso Po:w. se sacan a
pública subasta, por primera vez y tér-

!mino de veinte días, aquellos bienes
consistentes. en las siguientes finen:

1.- La tercera parte mancúmunada y
proindivisa por las dos restantes d~
una fábrica aceitera, parle integrante :r
hoy segregada de la Casería del Pilar.
sita en el Paraje de la Fuente Santa.
paTtido de Montenegro, en término de
Cuevas de San Marcos, con 50S corres
pondientes artefactos, con máquina de
vapor, viga pre:nsa, bodega, cuadra, pa
jar y trojes. sin que cOllSte su medida
superficial, midiendo, en unión de la de
labor de que se disgregó y que lle"a el
número 23 de predios rústicos, un-a su
perficie total de 2.464 varas castellanas
cuadradas, o sean 1.nl metro" 69 de
címetros y 17 centímetros cuadrados.
Fren'te a ella y a dicha casa existe una
fuente de 8gua potable (:on su pilar y
alberca, de cuyo apro....echamiento se
guirá disfrutando la fábrica en la for
ma acostumbrada; se halla enclavada
en terrenos de la antigua dotación de
dicha Caseria; y linda: al :Sorte. que
es su espalda. doña Concepción Mosco
so; Sur, la servidumbre de su entrada;
Este. casa de labor que le era aneja.
que era de D. José Moscoso, hoy dd
compareciente D. Emilio. y Oeste, huer~
to, que también fué de José Moscoso y
hoyes del hipotecante.
·2.- Una suerte de tierra olivar, dOla

ción de la anterior finea. conocida por
la de Entre Caminos y Regueras, de
10 fanegas. o sean seis hectáreas. 39
áreas, 48 centiáreas y 45 decimetros
cuadrados, sita en igual término "l 'pa.r
tido de ~lODtenegro, paraje de la Fu-e-n
te Santa; y linda: al Norte. doña Ser
vanda Moscoso: Sur, de dofia Concep
ción Moscoso; Este. viña de doña Ser

.vanda l\Ioscoso, y Oeste, con el eamino
de Cuev'ss Bajas.

3." Otra suerte de tierra viña, de do~
hectáreas, siete áreas, 83 centiáreas, 23
decimetros y .50 centímetros cuadradus,
en igual término y partido que la antl!
rior; y linda: al l'\orte, con doña S~¡'

vanda Moscoso; Sur, doña Concepción
)loscoso; Este, Juan Reina Jurado, y
Oeste, José :Vloscoso Pozo.

4." Suerte de tierra con una fanega
y tres celemines de huerta y el resto de
olivos hasta su total de dO$ fanega& y
cinco celemines, o sean una hectárea. 54
aireas, 501 centiáreas y 19 decímetros
cuadrados, en igual término y partido
que la anterior; y linda: al Norte, el
arroyo d-el Pilar; Sur. Conc8p<"ión ?olos
coso; Este, Antonio )(05('050 Velas.co. "V
Oeste. arroyo de las POLas. La parte de
huerta tiene árboles frutales y se ahas·
tece con el agua que riega la anti¡ua
Casería del Pilar.

5.& Tierra olivar en igual partido y
ténnino que la anterior. de una hectá
rea, 70 áreas. 52 centiáreas. 90 dec!me·
tros y 50 centimetros cuadrados; linda:
al Norte, con la suerte llamada Peñas
de Sillero, de Servanda :Vlosccso; Sur,
terrenos baldíos de ~Iontenegro; Este,
diclJ.os dos mismos linderos, y Oeste,
berederos de AtoDio Reina.

6.- Tierra olivar, sita en el mismo
partido y término, de 35 áreas, 97 ceno
tiáreas y 916 centimetros cuadrado~; )'
linda: al Norte, <:OD Antonio Moscoso
López; Sur, herederos de Ana Maros
Agar; Este, <:on igual terr-eno, que fué
de Cristóbal Repuyo; Oeste, herederos

,de Vicente Terrón.
7,- Suerte de tierra huerta con ár1xl.

les frutales, de 31 áreas, 97 ceutiáutl8
y i2 J~netro¡¡ cUi.dradQli. dota~Ól1 clt!



Anexo único.-Página 274 14 Ao'osto 1935;:, Gaceta de Madrid.-·Núm. 226
\

la Casería del Pilar. de igual partido y
término: ~. linda: al ¡o..¡orh:,~· Oeste. con
Cun('epción ~lo:;cuso: Sur. I.:on el cami
no dI;: Antequera. y Este, con el obra
do de la expresada Caseria. Se riega
COIl el agua que ab¡¡stoce la antigua
Casería del Pi)¡ll',

S." Tierra calma y olivos, de 64
áreas. 97 centiáreas y 40 cen tímetros,
dotat:ión del Cortij{) del Pilar en el
·mismo partitlo y ténnino; lin<.\a: al
Xor<e, con tierras de Concepción Mos
coso; Oeste,col1 ]a (:asa del Pilar,

9." Casa de Campo. número 23. con
.difej"entes oficinas destinadas a labor,
ll.llbiladón v detnli.s usos, !'arte int~

grante de la antigua Casería del Pilar.
('u~'o obrado se componía de es~a casa
y <le la fábrica aceitera y cOlltigua y
disgregada; no consta su extensión su·
perficial, midiendo. en unión de la ex
presada fábrica. 1.7.21 metros, 69 deci·
metros y 17 centímetros cuadrados.
Frente a la huerta de esta casa y del
molino hay una fuente con pilar y al.
Df.'rCa, de cuyo aprovechamiento dis.
fruta la casa como tambien la fábrica
y los terrenos de las fincas en la forma
y proporción acostumbradas. Contiguo
a dicho pilar hay un corral pequeño
I!amauo de las Colmenas, que es anejo
a la C2sa descrita, sita en el tér:rnino <ie
Cuevas de San ~farcos, partido de )Ion
tene-gro, terrenos de b relacionada Ca·
sería; y linda: al ::\orte, tierras ce Con
cepción :\'!oscoso; Sur, servidumbre de
su entrada; Este, con la finca anterior,
y Oe:.,te, <'on 11olino de aceite de don
EmiHo, doña Se!'\'anda y doña Concep
ción ~Ios('oso Pozo,
· 10. Olivar denominndo La Terrera,
en el Cortijo de la Barbos::!. de este par
tido y término de Cuevas de San ?obr
coso de dos hectáreas, 66 áreas, 15 cen-

~áreas, 28 centimdros cuadrados; y
linda: al Norte y Este. herederos rle
C,onsoladón Yelas.co; Sur ). Oeste, :\la
na \loyano Prados.

11. Otra haza en igual término y
partido del Pilar. de una 'hectárea, 66
áreas. 13 centiáreas, G9 centímetros cua
drados; y linda: al NOrte y Oeste, huer
ta. de Antonio Moyana Prados; Sur. ca
mmo de Antequera. y Este, de José
euenea Sáez.

12. Haza de pan llevar de riego, en
igual término y partido, de i4 centi-.
áreas, 23 rentímetros cuadra.dos; y lin
da: al ~orte y Oeste. con huerta de don
Jo~ Moyano Prados; Este, herederos
de Maria de la Con-cef)ción Velasco, y
Sur, camino de Ant~qucra.

13. Olivar en el citado término, par
tido de la Fl1ensanta, de 54 áreas. i9
centiáre3s, 82 centtmetros euadracios;
linda: al Norte, Antonio Lará Pedro
so; Este y Oeste, Antonio Y'oyano Pra.
dos. y Sur, arroyo de las Po:ws.

14. Olivar. término de Cuevas Bajas,
·partido de la Moheda, de 82 áreas, 19
centiáreas y 69 centímetros cuadr:tdos;

· linda :al Norte, Cristóbal Lara; Oeste, .
llerede¡'os de Juan González: Sllr, ca
mino de Cue..'as Bajas, y Oeste, Emilio
)lo~oso Moyano. .

15. Olivar én la cañada de Martín,
partido de Polvillares, término Cu~vas
Bajas, de 86 áreas, 11 centiáreas y 10
('entímetros cuadrados; linda: al Nor
te y Oeste. con Antonio Movano Pra
dos; Este, hereneros d~ Juan' Gon7..ález
Garda. :r Sur, José Moyano Prados.

16. Casa señalada con el número 1,
plaza de la Constitución, de Cuevas de

S:m Marcos." COn 20~ metros cuadrados;
linda: dcr<,'{'lla y espalda, con -los here
del"os dé Vkente Ter..ón; izquierda, con
casa y.patio de Aurora Moyano.

17. Tereera parte maocomunada y
proiadivisa. con las re.'itantes de una fá·
brica aeeitera. parte integrante que fué
de la Caseria denominada del Pilar.
partido de Montenegro, paraje de la
Fuente Santa. término de Cuevas de
San ~I2rcos, compuesta de los corl es·
pondientes artefa~tos, COO1 m:'iquina de
vapor. viga prensa, bodega. cuadra. pa
jar -:" trojes, sin que conste su extensión
superficial ni número de gobierno.

'Frente a e!la v a la casa de labor de
que fué an'eja existe una fuente de agua
potable con su pilar y alberca, cuyo
aprovechamiento sigue disfrutando la
fábri..:-a en la forma acostumbrada; se
halla enclavada en terrenos de la dota
ción de la antigua Caseria. Linda: al
Norte, que es su espalda. con tierras .
hoy del hipotecante; Sur, con la servi
dumbre de entrada: Este. con la casa
de labor antes aneia. y Oeste. con un
huerto; ambas fincas de D. Rafael Mos
coso' Pozo.

18. Tierra y olivar, término de Cue
vas de San Mareos. partido de Monte
negro, de 74 áreas, 36 centiáreas y 87
centímetro.,> eua-drados; linda: al Norte,
con José Terrón Benitez; Sur, con José
Reiná Jurado: Este. el arroyo de Mon
tene~ro y contigua e:-a de Maria Hidal
go, y al Oeste~ con la de Francisco Co
Uarlo Moyana.

19. Suerte de olivar .llamada de
Juan Bruno. de 95 áreas. 92 centiáreas.,
26 decimetros y75 centimetros cuadra
dos; línr.a: al Norte, camino de Cuevas
Bajas; Sur. Antonio l\foscoso Velasco;
Este. herederos de Antonio Lara Pe
drosa. y Oeste. Julia Peinado Murillo.
del mismo término y partido de Monte
ne~ro.

20, Tierra oliyar dotación de Case
ría del Pilar. de una ,hectárea. 11 áreas

.y 92 centiáreas. del mismo partido y
término, paraje Fuensanta; y linda:
Norte. Antonio .1\loseoso Velasco; Sur,
camino de Cueva!; Bajas; E:'lte, viña del
hinote<:ante. y Oeste, Julia Peinado Mu
rillo.

21. Tierra, con olivos y viña, deno
minada de la Cruz,.. partido· del Queji
gal, del mismo término. de una hectá
rea, ,91 áreas. 84 centiáreas, 52 decime
tr-os y 75 centimetros cuadrados; linda:
al Norte. camino de Cuevas de Sán
Marcos; Este y Oeste. Antonio Moscoso
López. y Sur, herederos de José Mos
COso Moyano:

22. Tercera parte mancomunada pro·
indjvisa de lma fábrica aceitera, parte
inté~rant(' y hoV segregada de la Case
ría {:el Pi·,:!}'. si ll'ada en el partido tie
?\lontenegro. paraje de la FUl'nsanta, tér
mino de Cuevas· de San Marcos. com
puesta dicha fábric.a. de los correspon
dientes artefactos: máquina de vapor,
viga; prensa, bodega, <"lladra, pajar y
trojes. sin que conste su extensiÓn su
perficial, midiendo en unión de la casa
de labor de- ·que Se segrega y que lleva
el número 23, una superficie de 1.721
metros, 79 decímetros y 17 centímetros
cuadrados; frente a ella existe una
fuente de agua potable con pilar y al
berca, cuyo aprovecha~niento seguirá
disfrutando en la forma acostumbrada.
Se baIla enclavada en terrenos de la
antigua Casería; y queda lindando: al
':-:orte, que eli su espalda. con tierras de

Concepción l\'loscoso; SUr, servidumbre
de su ent¡'aG2; Este, casa de labor que
le era anejado D. José Moscoso PO:l:O,
y O~ste. con el huerto del mismo.

2::1, TierrCl olivar dotación de la .fin
ca anterior conocida' por la del Cahb:.
su· cabida ;;*,is hectáreas. 39 .área5' 4S
centiáreas y 4~ decímetros cuadrados,
de Cue..'a:; de San )larcos, partido de
}lontenegro, paraje de la Fuensanta;
linda: al Norte, camino de Cm:\·a..; Ba
jas 1': la Accnii; Sur, Emilio ),Ioscoso Po
zo; Este. ti':!rras de Francisco Collado
Moyano, y Oeste. los herederos de An-
tonio Lani Pedrosa. :

24. Viña de dos hectáreas,. siete
áreas. 83 centiáreas., 23 decímetros y50
centimetros cuadrados, en el mismo
partido y término; y linda: al ¡o..¡orte.
olivar de Bromo )'loscoso :Moyano; Sur,
con igual predio. viña del mili:Illo;Este,
Juan Reina Jurado, y Oeste. Emilio
Moscoso Moyano.

25. Suerte de tierra huerto y olivos,.
de una .hectárea, 27 áreas. 89 centiáreas,
69 decímetros e:Jadrados., en el mismo
partido y término. La huerta con árbo
lec¡ frutales y regadío; el agua que
abastece la Casería del Pilar; y linda:
al· Norte, con· suertes ·de Concepción
M.oscoso; Sur, <:amino de 'Antequera;
Este, tierras de Antonio Moscoso Ve
lasco, y Oeste, con ~el arro:¡,'o de las
Pozas.

26. Tierra olivar de dos hectáreas. 13
áreas. 16 centiáreas. 13 decirnetros y 50
centímetros cuadrados. en el mismo· tér~
mino y partido, paraje de la Fuensan
ta; y linda: al Norte, Concepción Mos
eoso Pozo y el rio 'Genil; Sur, camino
de Cueva!'; Bajas a ·laAceña; Este, el
arroyo de Montenegro y otra de la se
ñora hipotecante; Oeste, arroyo de la
Fuente Santa y Concepción·Moscoso.

27. Tierra olivar llamada de los Ru-
sos, de una hectárea, 4(} 'áreas y 91

-centiáreas, partid<J de Montenegro,· del
mismo témüno; linda: al Norte, Juan
Arjona Cuenca; Sur. Antonio Moscoso
López; Este, Antonio Reyes Guerrero.
y Oeste, arroyo de Montenegro y la
suerte antes descrita.

28. Tierra olivar conocida por el
nombr~ de Peña Sillero, del mismo tér~

mino y partido, de una hectárea, 27
éreas. 92 centiáreas y 592 centimetros
cuadrados; linda: al Norte, tierr8:$ de
herederos de Juan Herrera Pedrosa;
Sur, otras de Emilio Moscoso Pozo;
Este. terrenos baldios; Oeste, herede
ros deJuan Herrera Pedrosa.

29. S:l~rte de tierra olivar, de 63
áreas. S5 centiáreas y 29.6 centímetros
cuadrados, partido ,de Hazas Largas,
del mismo término; linda: Norte, con
José MC3'ano Lara; Sur, con herederos
de Anhmio Luque 'Ginez; Este, otra de
José :\Joyano Lara, :r Oeste, olivar de
herederos. de Antonio Moscoso Repiso.

Para la celebración del remate; que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, ser;i a los veinte dias de
pubikado el presente ~icto en el '''Bo-

, letin Oficial" de esta provincia y "Ga
ceta de Madrid", a las once de su ma~

ñana, fijándose como condiciones las si
guientes:

1.& Servirá de tipo para esta prime
ra subasta el de tas3ción concorde, ha
bida cuenta de que los interesados la
fijaron en el contrato de hipote(:a y que
a cada una se'fija como tipo <le tasa
ción el siguiente:· A la 1.", 1.400 pese
tas; a la 2,", 9.260; a la S.... 4.170; a



Gaceta de Madrid.-Núm. 226

la 4.·, 2.940; a la 5.·, 2.940' a la 6.· 9S0'
a l!,- i.·, 980; a la 8.·, 1:550; a ia 9.¡,
1.900; a la lO, 5.325; a la 11 3.140' a

. la 12, 415; a la 13, 1.550; a la '14, 1.550'
s. la 15. 1.550; a la 16, 7.000' a la li'
1.400; a la 18, 775; a la 19: 1.055; ~
la 20,1.055; a la 21, 1.855; a la 22, 1.400;
a la 23,. 6.745; a la 24, 2.000' a la 25
1.265; a la 26, 2.110; a la 2i' 1.575- ~
la 28, 1.265, ya la 29, 800. Qtie fo~an
un total de iO.OOO pesetas.

2.· No se admitirán posturas que no!
capran las dos terceras partes del to
tal de la ex.presada tasación de los bie
n:es que se subastan en un solo lote y
sIn dereeho a segregación de finca o
parcela alguna.

3.· Para tomar parte en la subasta
deberán los lidtadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
establecimiento público destina<lo al
efect? ellO por 100 efectivo del total
m~~onadoanteriormente, sin cuyo re
qlUSl.to no serán ad!nitidos.
• 4.& La consignación del precio se ve

rificará a los ocho días' siguientes al de
la aprobación del remate.

.5.& Los tft~os de propiedad de los
bl~es que se han presentado estarán
de manifiesto en la Secretaría para que
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta previniéndoles
que los licitadores com~ los actores de
berán conformarse por los deducidos
y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros.
. 6.& Que las cargas y grayámenes y
los preferentes al crédito de los actores
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el 'l"ematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extiIición
e1precio del remate.

y para su inserción en la "Gaceta de
M~dridn se expide el presente en Ar
clridona a 4 de Julio de 1935.-EI Se
cretario (ilegible). - El Juez Enrique
de Iturriaga y Aravaca. '

X-4101

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DE ALGECIRAS

Don Jo~quín Bianchi Santacana,
Juez de pnmera instancia interino de
Algeciras y su partido.

En virtud del presente hago saber:
Que en este Juzgado y por el Pro
curad«?r D. José Cobo Ortiz, en repre
sentaCIón de D. Miguel González Gó
~ez, mayor de edad, soltero, comer
CIante y de esta vecindad, se ha pre·
sentado escrito solicitando se declare
en s~spensión de pagos al referido
D. MIguel González Gómez, habiéndose
dictado providencia en este expedien
te, .c?n fecha de ayer, teniéndose por
SOhCltado tal declaración y nombrán
dose como interventores a D. Francis
co León Esquivel, Perito mercantil y
D. .luan ~é:ez Arrü:tc, como práctico
en contablhdad, ambos de esta vecin
d~dy a D: Adrián Catalina, comer
CIante, VeclllO de Sevilla, como uno
de los acreedores de los de mayor im
portancia de los que fia"'Uran en el pri
mer tercio de la lista correspomlien
te, habiéndose acordado todo lo de
más pre.-enido para este caso en la ley
de 206 de Julio de 1921.

Lo que se hace público para general
conocimiento y demás efectos.

Dado en Algeciras a 8 de Agosto de
193~. - El Secretario, ante mi. Ce:5á-

14 Agosto 1935

reo E. Santillana,-El Juez, Joaquín
Biant'hi. .

X-4109

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA,

DE ALMERIA

Don Francisco Yúfera Hernández
Juez: de primera instancia del distrit~
de la Audiencia, de esta capital.

Por el presente y en el ·procediInien
to sumario ~e.se tramita a instancia
del Banco Riojano por subrogación,

. c~nt~ D. José Bellver Soda, se saca 8.
publica subasta la finca siguiente. hi
potecada;

FinCa.:-:-La mitad proindiviso en ple
no donumo y la nuda propiedad de la
otra mitad proindiviso, cuyo usufructo
de esta mitad pertenece a su s~ñora

madre de una finca urbana, o sea:
Una casa habitación, marcada con el

número i en la calle de Gerona, de esta
ciudad de Almería.
. Ti~ne sótano, piso bajo y principal,
Jardín y cochera con puertas ambas a
la calle de López Falcón.

Se halla edificado todo sobre una su
perficie de 598 metros cuadrados, de los
cuales ·pertenecen al jardín 274 y a la
cochera 110.

Linda: por la izquierda, entrando,
con casa de los herederos de D. Ra
món Barroeta; por la derecha, con ca
sa y cochera de D. José Cánovas y so
lar de los sucesores de D. Antonio Ver
dejo, y por su fondo, o espalda; con
la calle de López Falcón.

El usufructo de esta finea quedó ex
tinguido por fallecimiento de la usu
fructuaria y anotado en el Registro.

Se hace saber q u e se ha señalado
para esta primera subasta el dia 9 del
próximo mes de Septiembre y hora de
las once, en la Sala audiencia de este
Juzgado, donde se celebrará el remate.

Que el tipo que servirá de base para
la subasta es el de sesenta y cinco mil
pesetas, pactado asi en la escritura.

Que no se admitirán posturas infe·
riores a ese tipo.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta, estarán de manifiesto en la Seere·
taria.

Que se entenderá /:¡ue todo licitador
acep-ta como bastante la titulacíón, y
que las cargas o gravámenes anterio
re~ ~ los preferentes, si los hubiere, al
credIto del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndos& que· el rematante
los acepta y queda subrogado en lo.
r~sponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re-
mate. .

y que para tomar parte en la subas~

ta ha de consignarse previ::lraente en
el lugar destinado al efecto o en la
mesa del Juzgado ellO por lOO, por
lo menos, del valor por que sale a su·
basta.

Dado en Ahuería a 4 de Agosto de
1935.-El Secretario (ilegible). - El
Juez. Frandsco YÚfera.

X-409G

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NtIMERO 9, DE BARCELONA

Que en los autos de jnicio universal
de quiebra del comerciante D. Hed·

Ane:~(\ llnico.-Página 2i5

1
herto J. Salas Salas, vertientes ante el
Juzgado de primera instancia del nú
mero 9, de esta capital, y Secretaria
del infrascrito, obra el siguiente

"Auto; Barcelona, 4 de Julio de
1935:

Resultando que el Procurador don
Salvador Vilaregut. en nombre y re·
presentación de D. Luis García de Gón
gora, acreedor legitimo de D. Heriber·
to J. Salas Salas, por virtud de una
letra de cambio que se acompaña ce·
dida y transferida a su roandan~ por
el librador de la misma D. A. l~ia
noUi, aceptada y protestada por falta
de pago sin tacha legal, solicita COn
su anterior escrito la declaración de
quiebra del repetido D. Heriberto
J. Salas Salas, alegando substancial
mente que han desaparecido los esta
blecimientos que tenia dicho D. Heri
berto Salas en esta ciudad, así como
todo negocio a su nombre, y que su
principal es legitimo acreedor y tene·
dar de una letra de cambio librad_ en
esta dudad por D. J. Gianotti., a la or
den del Banco Comercial de Barcelo
na, por quien aparece debidamente
transferida a favor de su mandante a
cargo y aceptada por Heriberto 1. Sa
las Salas, librada en 20 de Septiemb.e
de 1939, con vencimiento a 7 de No
viembre siguiente por dos mil pesetas;
que el expresado Sr. Salas ha sobre·
seido de una manera general en el
pago corriente de s u s obligaciones,
existiendo varios protestos a su cargo
y ,pesando sobre él, entre otras, la eje
cución recaida en el juiCio ejecutiv3
instado por el Comité liquidador del
Banco de Cataluña ante el Juzgado nú
mero 11, de esta capital, en 25 de Agos
to de 1933:

Resultando que recibida la informa
ción testifical ofrecida, se ha adverado
por tres testigos libres de excepción la
certe:ta de los extremos al efecto for
mulados, o sea de que D. Heriberto
J. Salas ha sobreseído de una mane
ra general en el pago corriente de
sus obligaciooes mercantiles:

Consideran.do que D. Luis García de
Góngora ha justificado suficieotemen'e
su carácter de acreedor legítimo de
D. Heriberto J. Salas Salas y que éste
ha sobreseído <le una manera general
en el pago corriente de sus obligacio~

nes mercantiles. por lo que procede su
declaración de estado de quiebra soli
citada con arreglo a los articulos 874
~. siguientes del Código de Comercio,
1.323 y siguientes de la ley de Enjui.
ciamiento civil, en relación con el anti
guo Código de Comercio.

Su Señoría, por ante roí, el Secreta·
rio dijo:

Se declara en estado de quiebra, re
trotrayéndola en calidad de ·por ahora
y sin perjuicio al dia 8 de Noviembre
del año 1933, al comerciante de ~~tll

plaza D. HerilJerto J. Salas Salas, al
que se n'Ótificará este auto a todos los
efectos legales, mandándole que dcmt::()
de diez dias Iorme y presente el B8.~
lance general de sus negocios.

Se nombra Comisario de esta quie
bra,. con todas las forma1idad~s y obli·
gaclOnes de ley, a D. José Casals Gas..
amte, mayor de edad, del Comercio y
vecino de esta ciudad, habitante en la.
calle ':ertralláns, número 4, segundo.
oomunlcándole el nombramiento por
medio de oficio. .
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X-4090

X-4t03

Se nombra depositario a D. Gustavo
Clavería Llobet. mayu!" de edad, casa
do, dei Cornerci("J, 1;on domicilio en la
calle Bruch. 8í. cuarlo, señalándosele
la dieta de 15 pesetas diarias y hága
sele sab~r su nombramiento para la
oportuna aceptación. obligacióc y ju
ramento del cargo, facilitándole el
oportuno certificado. .

Se decreta cl arresto del quebrado,
en su caso, si presta.re fianza en canti
d,ad ,de mil pesetas, Y, en su defecto
conauzcase!e a la Cárcel, ex.pidiéndos~
el cOL-respondiente mandamiento al Al
calde que haya de recibirle.

Se decreta la ocupación judicial de
todas }:Js pertenencias del quebrado J'
d~ los libros, papeles y documentos de
su ~iro, mediante el inventario y de
t,óSlto <:on arreglo al articulo 1.046 del
antiguo Código de Comercio.

Se decreta la retención de la corres
pondencia del qutbrado, a cuyo fin di
ríjase oficio a los señores Administra·
dar principal de Correos y DiTector de
Telégrafos, previniéndoles que la pon
gan .. disposLci6n del Juzgado. para cu
ya apertura designará el Comisa-rio
lugar, roa y hora con citadÓfl del que·
bracto, a los efectos del articulo 1.339
de la le)' de Enjuicia.'lliento civil,

Se decreta la acumulación a este jui
cio llnÍversal de todas las ejecuciones
y pleitos no exceptuados por la ley que
pendan contra el quebrado, y desde
luego, del iuicio ejecutivo seguido ante
el .Juzgado de primera instancia nú
mero 11, de esta capital, por el Co
mité liquidador del Banco de Catalu
ña, expidiéndose al efecto el opo~·tUJ10

oficio y testimonio del 'prescnte auto.
Puhliquese estll decla~aci60 de CVlie

bra por medio de edictos en los estra
dos del Juzgado e insertándose en el
"Boletín Oficial de la Generati1gd de
Cataluña", "Gaceta de Ma,J¡oid" y ton
cualquier "Diario de Avisos" dI' esta
localidad.

Participese a los Juzga10s de prime
ra instancia de esta capital, con encar
go de que manifiesten las ej~(:uciones y
pleitos nO exceptuados por la ley que
se hllilen pendientes contra el repetido
quebrado.

Fórmese al su dia las correspondien
te~ secciones de la quiebI"a., y desde
luego, la segunda con testimonio de este
auto.

Se conV'QCa a los acreedores del que
brado a la primera Junta general, cuyo
día se fijará en su oportunidad a cual
efecto presente por el Co:.nisano el es-
tado que previene el articulo 1.342 de
la ley de Enjuiciamiento civiL en re
ladón con el t.063 del antiguo Código
de Comercio. '.

Asi po~· este su auto, lo provee. man
da y tlrma -el SI". D. Julio Feltpe.....Me
sanza Bériz, Juez de p!"imera instancia
del Juzgado número 9. de esta capital;
doy fe.-Julio Mesanza.-Ante mi, Li·
cenciado José Maria Sah-á."

y para que sirva de notificación en
forma al quebrado D. Heriberto J. Sa
las Salas, de ignorado paradero, libro
y firmo el presente en Barcelona a 8
de Agosto de 1935.-El Secretario, por
D. José Maria Salvá. F·rancisco Torres,
9!~~I.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO ~·DE BARCELONA

Con auto de 4 del actual ha sido de
clarado en estado de quiebra D. Herí·
berto J. Salas y Salas ~" nombrado de
positario de la misma a D. Gusta....o
Claveria Llobet. con domicilio en esta
ciudad, calle Pruch. 87. cuarto prime
ra, a quien deberá hacerse pago de las
cantidades <¡ue acredite el referido que
brado, así como también entrega de los
bienes muebles y demás efectos de'
pertenencia del mismo que obren en
poder de cualquier persona; baio aper
cibimiento que, de lo contrario, les pa
rará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Barcelona, 4 de Julio de 1935.-El
Secretario, por D. José Maria Sal\"á,
Francisco Torres, Oficial.

X-4089

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU~IERO 1, DECANO DE· LOS DE
PRIMERA INSTANCIA DE MADRID

En virtud de pl'ovidenocia -Hdada
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 1 Decano de
il\ladrid, Secretaria de D. Ántonío Agw
laT, en el juicio ejecutivo seguido por
el Banco Popular de los Pre....isores del
Porvenir, contra D. Angel Vazquez
Fernández, doña María González ~
Molinero y doña Concepción Moline
11"0 Losa, se anuncia por el presente la
venta en :pública subasta de .nuevo. por
segunda ,rez, y sepanldamente cada
una de las siguientes:

t." Dna -casa en la ciudad de To
melloso. calle de las Huertas. núme
ro 2, superficie 272 metros cuadrados'
litnd.Q: dex-echa, entrando, con Miguei
Lasserre; izquierda y espalda. Angel
Sambraul. Tipo de subasta veintiún
mil seiscientas pesetas. '

2." Una casa en Tomelloso, calle
~a!or, nú.Jp.ero 103, Ocupa una super
flcle de 3;:>0 metros, aproximadamen·
te; linda: derecha de su entrada, con
casa de Raimundo Parra; izquierda,
con la de Gregorio Serrano, y espalda.,
con Ramón Ugena. Tipo de subasta:
diez mil ochocientas pesetas,

3," Otra casa en Tomelloso, calle
Aguilera, número 2, mide una superfi
eie de 300 metros cuadrados; J' linda:
derecha, calle de Vacania; izquierda,
con Faustino Carmona., y espalda, con
Emilíano Morales. Tipo de subasta :
diez mil ochocientas pesetas.

4.- Ur trozo de tierra en término
de SocueIlamos, sitio de los Hidalgos,
de una superficie de 10 fa.negas. equi
valentes, aR,roximadaomente, a seis he<:
táreas. 98 areas y i5 eentiareas, con
l1.11Q -cepas de vid. Linda: Norte, ftn·
ca de herederos de Pedro Arias; Sur,
resto de la finca de que procede; Este,
finca. de Luis Ancurbe y el citado res
to, :Ji Poniente, finca de Juan Logares
y dicho resto. A esta {inca correspond.e
la mitad de la -casa quinteria o de
laoor, Tipo de subasta: dieciocho mil
pesetas. .

5." La mitad de una casa en Tome
llosa, calle Mayor, número 28. Ocupa
una superficie de 220 metrolS, de los
que sólo se hallan inscritos 117; linda:
derecha, entrando. con otra de Dioni·
sio Diaz; izquierda, hace esquina a la
'lalle del _o\,ve María; espalda. con casa

de herederos de María del Rosario
Diaz de ViUena.. Tipo de subasta :
treinta y nueve mil seiscientas pe·
setas.

6.~ Una casa en TomelIoso, calle
del Ave )1aría, núm-ero 11, Ocupa una
:superfici~ de 250 metros cuadrados.
Linda: po:: la derecha de su entrada,
con otra. de Pedro Diaz; izquierda,
con otra de Nemesio Archidona, y es~

palda. con la de Santiago Losa. TiPo
de subasta: nueve mil pesetas. .

El remate tendra lugar, doble )" si
multáneamente, en las Salas audien
cias de dicho Juz.gado. sita en la ca
lle del General Castaños, número 1,
de Madrid, y en la de igual dase de
Alcázar de San Juan. el día 1.3 de Sep
tiembre próximo, a las once de su ma·
ñana; previniéndose a los licitadores:

Que las referidas· fincas salen &. su
basta separadamente y por ei tipo que
para cada una de ellas queda mellcio-
nado, no admitiéndose posturas qne no
eubran las dos terceras artes del res
pectiyo tipo, debiendo consigur pre
viamente ellO por 100 efectivo del
tipo de la finca que deseen adquirir
para poder tomar parte en el remate;
que los titulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, esta
rán de manifiesto en la Secretaría del
refrendante para que puedan exami·
narlos, debiendo conformarse con ellos
y sin que tengan derecho a exigir nin·
gunos otros; que las cargas o gravá·
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndoslt
que el rematante los aeepta y queda
subrogado en la. responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en :Madrid. a 20 de Julio de
1935.-El Juez. (ilegible),-El Secreta~

rio, Antonio Aguilar.

DECANATO DE LOS .JUZGADOS DE
1?RIMERA INSTANCIA E INSTRUC

CION NUMERO 1. DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por ~l Juzgado de prime
ra instancia número t. decano, Secre
taría de D. Antonio Aguilar, a instan~
cía· del Banco Hipotecario de España.
contra D. Juan Navarro ·Moreno, sobre
secuestro, posesión interina y enajena·
ción de finca, se anuncia 'por el presen
te la venta en pública subasta, por pri
mera ve;,; del aludido inmueble que es:

Una casa compuesta de dos unidas,
situada en la población de Villarroble
do, calle de San Sebastián, marcada Re·
tuaImente con el número 1.

Ocupa una superficie de 240 metros,
y linda: Frente o Saliente. calle de
San Sebastián; derecha, entrando, con
casa de José Antonio Castillo y here
deros de Juan Marchante; izquierda,
calle Cruz de Piedra, y espalda. casa
de herederos de Juan Ruiz Martinez.

El renlllte tendrá lugar doble y si
multáneGlnente en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaiios, número 1, Madrid; y
en la del JUl;gado de primera instancia
de La Roda, el día 5 de Septiembre
próximo, a las once de su mañana.
previniéndose a los licitadores:

Que la referida finca. sale a subasta
1por el tipO de ocho mil pesetas, con-
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venido al efecto en la escritura de
préstamo, iJase del juicio, no admitién
dose posturas que no cubran las dos
terceras parles de dicho tipo.

y para tomar parte en el remate ha
brán de consignar el 10 por 100 de la
indicada cantidad y en efectivo, sin
cuyo requisito no podrán licitar.

Que los autos y los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación del
Registro, están de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, enlendién
dose que los licitadores se conforman
con la titulación aportada, sin que ten·
gan derecho a e.-eigir ningunos otros.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re al (rédito del Banco Hipotecario de
España, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad ,de los mismos. sin destinarse
a su extindón el precio del remate.

Dado en Madrid a 29 de Julio de
1,935.-El Secretario, Antonio Aguilar.
El Juez (ile.gible). "

X-4093

JUZGAIN DE PRI?tiER.A INSTANCU
NUMERO lO, DE MADRID

En los autos' de procedimiento su
mario que se siguen en el Juzgado de
primera instancia número 10, de tsta
capital, y Secretaria de D. Cándido
García Caaroaño, a instancia dei Pro
cnraril)r Sr. López Olmo, en numbre
de D_ Vicente Herrero Romero. para
haeerse cobro de un préstamo de pe
setas 25.0.00 hecho a D. Filiberio Sán
chez y doña Carmen Jere¡ Sevillano,
en la escritura base dtl fas mismos;
por providencia del dia de' hoy he
aeordado sacar a la venta en pública
suba...ta por tercera vez y sin sujeción
a tipo la finca hipotecada en garantia
de indicado préstamo, y Q.ue es la si
guiente:

Una tierra en término :nunicipal de
Canillejas, sitio qne llaman el Pozue
lo, de ci,nco fanegas de tercera clase,
equivalentes a una hectárea, 64 áreas
y 11 eentié:reas. Linda: al Este u Oes
te, con tierra de D. Manuel Escobar;
por el Sur o Meliodía, con el primer
arroyo del Pozuelo; por el Oeste o
Poniente, con otra de D. Manuel Es
cobar, y por el Norte, con el camino
de Akalá.

Para su remate se ha señalado el dia
10 de Septiembre p:-óximo, a las (loce
de su mañana, 4;:n la sala audiencia" de
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, 1.

Lo que se hace público po:" el pre
sente, advirtién dose: que in ·jir~nña fh.
ca salE' a ter~era subasta sin SUkl'i')ll
a tipo; que para tomar parte en ésta
debel"án los licitadores cou..igT1r-¡r prc
viame~te en la mesa del Juzgado O en
el establecimiento destinado al efee·
to una {;a:ntidad igual al 10 por 100
efectivo de la suma de 45.000 pesetas
que sirvió de tipo para la segunda su
basta, sin ~uyo requisito no serán ad
mitidas sus proposiciones; que los au
tos y la certificación a qae se refiere
la regla cuarta del articuh 131 de la
ley Hipotecaria se hailan de manifies
to a los licitadores en la Secretaría
del infrascrito, entendiéndose que too
do licítadot" acepta eomo bs.stnnte la
titulación de expresada flnca~ .lIitn te-

ner derecho a exigir ninguna otra; que
las cargas o graYámenes allteriores y
preferentes, si la;; hubiere, r.\ cnid!tf)
reclamado en estos autos eonti:ll;aran
subsistentes y sin can'cehlr, en:endién·
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la resp,)l!sabili·
dad de los mismos, sin de.>tinarse a
su extinción el precio del remate. el
cual, descontado lo que se deposite pa
ra tomar parte en la subasta, se con
signará dentro de los ocho dias si
guientes al de la aprobación del
mismo. .

:Madrid, 25 de Julio de 1935.-EI
Secretario, Cándido Garcia.-E. JUl;"Z
(ilegible)

X-41Q4

JUZGADO DE PRIMERA INSTA....~ClA
NUMERO 13, DE MADRID

En los autos seguidos a instancia
de doña Maria lIartha Castillo Azmi
tia con D. Antonio Maria de Ron y Gar
da y el excelentisimo señor Fiscal
de esta Audiencia, sobre diyorcio, M:
ha dictado la siguiente:

Providencia...-Juez, Sr. Abril Le
fOft.-2\.!adrid. 10 de Agosto de 1935.
Por presentado el anterior escrito,
que se unirá a los autos de su razón
con la certificación que se acompaña,
teniéndose por -cumplido con lo or
denado en el último particular de la
providencia de 13 de Julio último.
Dando curso a la demanda se admite la
misma a trámite, sustanciándose por
los establecidos en el Enjuiciamiento
civil para el juicio "de menor cuantía,
con las modificaciones establecidas en
la ley de 2 de Marzo de 1932, y de
ella se confiere traslado a D. Antonio
Maria de Rón y García, r en atención
a existir hijos menores del matrimo
nio al eXl:elentisimo señor Fiscal de
esta Audiencia, a quienes se empla
zará, para que dentro del término de
vein te días, comparezcan en los autos
y la contesten, llevándose a efecto el
emplazamiento del demandado, me·
diante desconocerse su actual domi
cilio o para.dero. por medio de edic
tos, que además de fijarse en el sitio
público de costumbre del Juzgado, se
insertarán en la GACETA DE ~lADRlD Y
Boletín Oficial de esta provincia.

Se decreta la separación de los cón
yuges, señalándose como domieilio de
la demandante el cuarto principal iz
quierda de la casa número 50 de la
calle de Almagro, de esta capital. Y
queden por ahora en poder dt: doña
Maria Martha Castillo Azmitia los hi
jos menores del matrimonio.

Lo man da y ·firma S. S.; de que doy
fe, Angel Abril.-Ante mi, P. S., Emi
lio Gutiérrez.

y para que sirva de emplazamiento
en forma a D. Antonio María de Ron
y Garcf.a. mediante descooocerse su
adual domicilio o paradero, para su
insereión en la GACETA DE MADRID, ex
pido la presente en Madrid a 10 de
Agosto de 1935.-El Secretario, Emi
lio Gutiérrez.

X-4098

JUZGADO DE PRIMERA INSTAi.'l"CIA
NUMERO 20, DE MADRID

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de !primera instancia n1Ím8l'Q

20, de esta capital, dictada en los" au
tos seguidos ante la Secretaria del Li
cendado D. Rafael López de Pando,
de mayor cuantía. a instancia de don
Fernando Fernández de Córdoba y Pé
rez de Baradas, representado por el

'. Procurador D. Lorenzo Olarte, contra
D. Mariano Roca de Togores y Caba
llero, y los herederos o caus.ahabientes
de doña Maria de los Angeles )iedina
j' Garvey, sobre que se decnte la nu
lidad e ineficacia en la parte que co
rresponde al demandante del contrato
privado de 11 de Julio de 1933 y otros
extremos,. y mediante a deseonocerse
el aetual domicilio o paradero de los
herederos o causahabientes de d o ira
:i.\Iaria de los Angeles de ~Iedina y Gar
vey, se les emplaza por ro~dio de la
presente, a fin de que dentro del tér
mino de nueve dias, comparezcan y se
personen en los autos, hadéndose cons
tar que las copias simples de la de
manda y documentos acompañados se
encuentran fija.Ias en los estrados del
Juzgado.

-l' pata su inserción en la GACETA DV
M,ADRID, autorizo la presente en Ma
drid a 9 de Agosto de 1935.-El Secre
tario, P. S., Rkardo Alemany.r....

X--4100

JUZGADO DE PRIMERA lNSTA..1IilCIA
DE MA.RTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz, Juez '
de p.rimera instan~ia de esta ciudad y
su partido. .

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos ejecutivos, a instancia del
Procurador D. Antonio \Tillar Ortega,
en nombre de D. Joaquin Cades Ma
soliver, contra D, José Chamorro Es
pejo, sobre cobro de cien mil pese
tas, de principal, intereses y costas,
en los cuales se sacan, por segunda
vez, a pública subasta, por tél"mino de
veinte días y con rebaja del 25 por 100
del tipo de ta$8Ción las fincas si
guientes:

1.& Una pieza de tierra, con olivos,
en el sitio Tafur, de este término; su
cabida, 11 celemines, equivalentes a
52 áTeas, 27 centiáreas; que linda: al
Norte, de D. José Chamorro Espejo;
Sur, herederos de doña Dolores ~Iu

fioz Valenzuela; Este, finca de don
:Manuel Muñoz, y Oeste, tierras del
Cortijo de la Vereda, propiedad de
D. José Chamorro; valorada en dos
mil doscientas pesetas.

2.'" Una pieza de tierra, con olivos,
de cabida 35 fanegas y dos cuartillos,
equivalentes a 19 hectáreas, 98 árcas
y ci!l.co centiáreas, al sitio d~ Tufur,
de este tér:mino, estando cruzada por
el arroro de la Fu.ente de la Villa; -:,
linda: al Norte, con el camino de las
Torres y olivos de D. Rogelio Tram
blin; Sur, con olivos de D. :Manuel y
D. José Iduñoz de la Torre, herederos
de D. Antonio Ribot y terrenos de la
Capellanía de Jesús; Saliente, tierras
de los herederos de D. José Carrasco
Montes y finca de D. Eduardo Asensi
i\Iaestre, y Poniente, con p.ropiedades
de D. José Martos Chamarro, doña
Concepción Lechuga y olivos de don
Rogello Tramblin. Dentro de esta finca
hay un edificio de nueva construcción
cuya planta baja se destina a los ca
seros, muleros y animales de labor, y
la p'lanta p'rincip'a1 p'ara vivienda del
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X-4102

dueño. A la espalda de este edificio,
al que ~omullka por un patio, hay
otro cortijo o edificio donde habitan
otros operarios, e o m O eortadores y
aceituneros. Siguiendo la misma línea
de Ifachada, que está al Mediodía, se
hanconstruído dos naves, una desti
D.ada a bodega para aceite, <:on 14 de~

pósitos de chapa de lata y 19 tinajas
vidriadas y ocho pilones también vi
-driados, seis pozuelos, tres de ellos de
ladrillo refractario; en la otra nave
está instalada la máquina' sisterna
"León", y en un departamento aisla
do el motor que transmite la fuerza.
cuya marca es "Otto Denrt", surtién·
dose da agua de un pozo potable y
abundante que hay inmediato al edi
ficio, y formando grupo con el mismo
hay construídos dos patios con trojes
para alojar la aceituna; lindando todo
el conjunto, cuya medida superficial
no puede señalarse ni aun aproxima
damente, por sus cuatro puntos cardi
nales. con la finca en que está encla
vado; valorada en ciento ochenta y
ocho mil pesetas. ,

S.- Una pieza de tierra estacar en
el sitio de las Perdigueras, de este
término, de ~abida una fanega, 11 ce
lemines y un cuartillo, equivalentes a
una hectárea, 10 áreas, 47 centiáreas
y 24 decimetros cuadrados; pero que
medida recientemente resultó tener
dos fanegas, igual a una hectárea, 14
áreas. cuatro centiáreas; <[ole linda:
por Oriente. <:on finca de los herede
'r'os de D. Juan Ortega; Poniente. otra
de D. Francisco Muñoz Valenzuela;
Norte, propiedad de D. José Carazo
Martos, y Sur, CGn más de la propie
dad de D. Francisco Teva; valorada
en <luatro mil ochocientas pesetas.

4.- Una pieza de tierra estacar en
el sitio de Tafur, de e-ste término; de
cabida de 10 ¡fanegas y nueve cele
mines, equivalentes a seis hectáreas,
12 áreas y 93 centiáreas; que linda:
por el Norte, con propiedad de don
Eduardo Asensi y D. José Clamorro
Espejo; Sur, herederos de D. Manuel
Muñoz Escobedo y D. Antonio Ribot
Merino; Este, la v~reda de Tafur, y
Oeste, de D. José Chamor:ro Espejo;
valorada en veintidnco mil ochocien
tas pesetas.

Para que el remate tenga lugar se
ha señalado el dia 16 de Septiembre
próximo. y hora de las once, en la Sala
audiencia de este Juzgado, haciéndose
constar:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la 'mesa judicial una
cantid~d igual, por lo menos, al 10
por 100 efectivo del valor de las ex
presadas fincas.

Que no se admitiránp<»>turaa que
no cubran las dos tereeras partes del
tipo por que se anundan.

.Que los titulos de propiedad de tres
de las expresadas fincas se encuentran
de manifiesto' en la Secretaria para
su examen. constando de los autos lo
suficiente en cuanto al de la otra.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito
del actor, continuarán subsistentes. en
tendiéndose que el rematante los acep.
ta y queda subrogado en la responsa·
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el 'Precio del remate.

Pado en Martos a 3 de Agosto de

193f;.-El Juez, Fernando Re...-uelto.
El Secretario, P. H., Rafael Fabra.

X--4097

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LONJA. DE

PALMA DE MALLORCA

Don Gerardo María Thomas Saba
ter, Juez municipal del distrito de La
Lonja y encargado accidentalmente del
despacho de este Juzgado de primera
instancia del mismo distrito, por in
disposición del Sr'. Juez propietario.

Por el presente, hago saber: Que
en el expediente que se' tramita ante
este Juzgado. sobre suspensión de pa
gos de la enti.dad "Formentor, S. A....
representada por el Procurador don
Antonio Nieolau, se di,ctó resolución el
día de ayer, por la cual Se aprueba
el convenio celebrado entre la refe
rida sociedad suspensa y sus acreedo
res. conforme a la propuesta de con-'
venio formulada por la representación
legal de aquella entidad; y cuyo con~

veniose ha declarado de obligatorio
cumplimiento para todos los inte.esR
dos, que deberán estar y pasar por él.

y a fin .de que ello llegue a conoci
miento de todos los interesados en el
expresado asunto, se expide el presen
te para su inserción en la GACETA DE
M.w-RID. Boletín Oficial y dos perió
dicos de esta localidad.

Dado en Palma de MallO'rca a 9 de
Agosto de 1935.-El Juez, Gerardo Ma
ria Thomas.-El Secretario accidenétl,
Gonzalo Fernandez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SANTIAGO

Don Evaristo Mouzo Vázquez• .Juez
de primera instancia de la ciudad y
partido de Santiago. .

Hace público: Que D. Indalecio
Hermida <.irandio, de treinta y cuatro
años. Maestro nacional, con residencia
en esta ciudad, recurrió a este JtU
gado con escrito fec-ha 16 de Julio úl
timo, exponiendo: que es hijo legiti
mo de D. Jesús Maria Hermida Casal
~' doña Concepción Grandio Dóniz, ha
biendo nacido el 16 de Noviembre de
'1900 en la parroquia de Traba, Muni
cipio de Coristanco, y bautizándoscle
en la mañana del mismo día en la
Iglesia parroquial de Santa Maria de
Traba. con los nombres de Indalecio
Vicente; que aquella misma tarde, y
sin duda por transcripción o copia
errónea de datos, su nacimiento se
inscribió en el Registro civil de Co
ristanco .con los nombres de Facundo
Indalecio Vicente; que utilizando los
'Verdaderos nombres de pila consigna
dos en la partida bautismal ha suscri
to innumerables documentos, así ofi
ciales como particulares, contraido
obligaciones,. adquirido dereohos y
desarrollado su vida pública y padi~

cul:ar al amparo del referido nombre
de Indalecio, por lo que el rectificar
su filiación adecuándola a lo consig
nado en el Registró civil para \'!.sarel
nombre de Facundo, con que en pri
mer lugar figura en éste. le ocasiona
ría tantos trastornos después del lar
go tiempo transeurrido. lque estima,
que ya nO imposible, seria por 10 me--

nos empresa dificilísima el conseguir
ahora la. rectili~aci6n que ·desde su na
cimiento ha venído siendo siempre co
nocido pOi' su nombre de Indalecio.
sin que en caso alguno el de Facundo,
hubiera trascendido a su vida oficial.
suplicando por todo ello la tramita·
ción del cot'respondiente expediente
para elevarlo, con informe favorable,
al Mioisk!"io de Justicia, a fin de qi1e
por éste o por la Direc(lión general
de los Registros se autorice la M¡)di
ficadón del prime.. nombre de F~cun·

do con que ha sido extendida el acta
de nacimiento en d Registro cívil de
Coristanco .por el de 1ndalecio con
que figura en su partida bautismal.. y
con el que ha sido hasta ahora cono
cido.

Lo que se hace público para los que
se consideren con derecho a ello pue·
dan presentar ante este Juzgado su
f,lposición a lo solicitado por el don
Indalecio Hennida GnndiO. denttQ del
término de tres meses a .contar desde
la inserción del presente edicto en los
periódicos oficiales.

Santiago, 3 de Agosto de 1935.-El
Secretario, P. S.• Eduardo Monnte.
El Juez, Eyaristo Momo.

X-4106

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SAN SEBASTIAN

Don M:muel Cl"U% Eellido. Juez de
primera instancia número 1, de esta
ciudad y su partido_

Hago saber: Que en autos de juicio
ejecutivo seguidos a inl>tancia del
Procurador D. Salustiano Iraizoz, en
nombre del Banco U'i'quijo de Guipú2;
coa contra la Sociedad Olasagasti y
Peña y D. Juan José Doroteo y doña
Dominga Loreto Olasagasti y Cela}-a.
en reclamación de ciento setenta y
cinco mil treinta y ocho pesetas de
prin'cipal, intereses y costas, se sacan
a /pública subasta, por término de
veinte dias y por los precios que se
expresarán, las fin,c'as tasa.das por el
perito D. :Miguel Maria Mendizábal.
cuya descripción es como sigue:

Finca primera.-Caserla Etume, en
la actualidad Granja Etume, finca rus
tiea número sesenta ¡y cuatro del ba
rrio de !baeta. jurisdicción de San Se
bastián. Consta de varios edificios. a
saber: .casa destinada ..1 propietario:
consta de planta baja, primer ,piso y
desvá'o, Y' adosado a esta <:asa. y en
comunicación COD la misma, un esta
blo COn desván habitable, linoiando
toda ella por los cuatr'J puntos car
dinales con pertene~idos de la finca.
Otra casa destinada a vivienda del ca
pataz y criados. y consta de !planta
baja y un piso, y linda así bien por
todos hs lados con sus pertenecidos.
Un establo con su desván granero,
que así bien linda <:on pertenecidos, y
una extensa. tejavana y torno destina
do II lagar. almacén de maquinaria y.
estercolera, que confina 1ambién por
todos sus lados con 'Pertenecidos. Ocu
pan, en junto, una superficie edifl.cada
de mil metros. Los pertenecidos ocu
pan un area de cÍimto treinta y nueve
mil seiscientos cin<:uenta y tres me
tros cuadrados. distribuidos a saber:
cuarenta mil metros superficiales ocu
pan los. pinares. cuarenta 'Y. seis mil
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metros· superftciall's los ma·nzanaJes
:I,'eintinueve mil metros pradera, nue:
ve- mil seis~ientosdncúenta\' tres me
tros ,astañal y otros árboles: diez mil
metros huerta y viñedo, mil quinien
tos metros jardines, mil quinIentos
metros· antepuertas y dos mil nietros
caminos ~' árboles de sombra. La fin
Ca toda ~onflna: ,por el Mediodía, con
p<.:rtenecldos de Gamba; por el Po
niente, Con camino general y Mendi
cán, y por el· Norte y Oriente, COn
pt:rtenecidos de Ecogor·aundi. Précio
de .tasación: ochenta mil novecientas
trece pesetas.

Finca segunda. - Casería llamada
Oteandu::!, con SUS pertenecidos· finca
rÚstica radiante en la poblaciÓn de
19ueldo, jurisdicción de esta ciudad;
]~ casa se compone de piso bajo y
uno alto con desván; ocupa de sitio
siete posturas, equiva!entes a- doscieo
tos diez y siete metros cuarenta y dos
centímetros cuadrados. }' confina por
los cuatro pun tos cardinales con sus
pertenecidos. Estos son: Ciento cin
cuenta y ~iete posturas, equivalentes
a. cuatro mil ochocientos sesenta y
CInCO metros Ji noventa decimetros
cuadrados, o sean cuarenta y ocho
áreas y sesenta y cinco centiáreas y
noventa decimetros cuadrados de tie
rra sembradía, en el término llamado
lrigoyen-buruba, .quinientas noventa v
seis posturas, o sean ciento ochenta v
cinco áreas doce centiáreas de ten·e
no erial y al"lg()JIlal en el mismo para
je y ·eien posturas y tres cuartos de
postura, o treinta y un áreas 'i vein
tinueve centiáreas de sembrado al
oriente de dicho argoinal y pegante
a un camino público. cuyas tres por
ciones eonfinan: por Oriente, con el
citado camino ; por el Mediodia, con
camino público, que va a Orio; por
el Poniente, con tierras eriales del
caserío Irigoyen, y por el Norte, en
la mayor parte de su extensión.
también COn los de lrigoyen, y el
resto, con un terreno cuYO dueño
se ignora. Tresci enlas seten ta y tres
posturas, . o ciento quince áreas,!
ochenta, y dnco centiáreas de erial,
en el paraje llamado Ec:hebu'ruba, con
deducci'6n de dos caminos que pasan
por. esfe trozo, y terrenos de las dos
casas de Cayetana Aristegui~ta y An~
tonlo Echeveste, siendo sus confines:
por el Oriente, sembradios y erhles·
del caserío Echeveste; POr el Medio
dia, eriales de Etume; por el PQnitHl
te, eon los de Duran1egui, ). por el
~orte, .con el carnino que va a Orio.
Cuarenta ::y ocho áreas veintiuna cen
tiáreas y treinta decímetros cuadra
dos de tierra sembradía en la iwre
dad llamada Plazaburuba y cuarenta
;lo' lres posturas. o trece areas y trei 11
ta y tres centiáreas de erial y llr~I)

mal en el mismo sitio; qne linúan;
por Norte, con terreno procedente de
los propios de la poblacióllue 19uel
do y la citada porción. segregada ).

vendida a doña Francisca Lizarreta;
por Oriente, con camino público y di
cha parcela segregada; por Me':iiodia,
con camino público, y por Poniente,
con sembradíos de la casa vicarial y
la parcela segregada, y en un{l por
dón de terreno inculto. agregado a
los pertenecidos del caserio Oteon
dua, de cabida de once áreas v vein
tidós centiáreas, o sean treinta y s.eis

ptlstUras; conficante: ,por Norte, con
camino público; por O:oiente, con la
huerta ,,¡carial; por Sur, con terrenos
de uso público, "l por Poniente. con
camino público. Precio de tasación:
treinta m:il trescientas pesetas.

Finca tercera. - Caseria llamada
Juandegui o Juandegui-aundi y sus
pertenecidos; finca rústica radican te
en la pob!ación O barrio de Igueldo,
jurisdicción de ·esta ciudad de San
Sebastiiln; la casa está señalada con
el número veinte; consta de planta ba·
ja y una habitadón alta; ocupa cien
to dos metros sup~rftciales, y ~onfl.na:

por Oeste,con pertenecidos elel C:lse·
rio Juandegui-chiqui, y por Norte. Sur
y ·Este. eon sus pertenecidos. ~;onsis

ten éstos en dos áreas y ochcrl:a y
nueve centiáreas y treinta y d.)!'; áreas
cincuenta y sei.s centiáreas ele tierra.
sembradia, contigua a la ,'asa; confi
nante: por Norte, con pertenecidos de
D. Juan José Santesteban; por Sur y
Este, con camino público, y por (}es
te, con pertenecidos' de .Tuandegui
chiqui; veintitres áreas treinta y cin
co centiáreas de tierra s~mbr:~dia

EcheDuruco·Hurberia y dento díeei·
nueve areas ). dieciséis centiáreas de
tierra inculta argomal. con una peque_
ña porción de sembradío. Ilam¡ido
Echeburucomendia, contigua :el la
sembradia anterior; confinante: por
Norte. con camino público; pOI· Sur
y Oeste. con pertenecidos de D. JU91\
José Santesteban, r por Este, C(ll} pl."r

·tenecidos del mismo Santc:;:.::b:m y·ue
la caseria Juandegui-chiqÚl; cuarenta
y siete áreas setenta f seis centiúre:::s
de tierra sembradia en el par:lje lla
mado Uncieta-aldea y veilltínlle\'e
áreas noventa y cuatro centiáreas de
tieúa inculta argomal, contigua a la
misma; confinantes; por ,,1 ~ort~. ('on
camino público; por Sur• .:on .::amino
públko y pertenecidos de D. Juan
José Santesteban; por K,tt', con pc~r

teneddos dét propio Santesteblll1 y de
D. Ignacio Echeveste. y por Oe~\t;". ("un
pertenecidos de Juande-;!ui-chíqui y
dos áreas cincuenta )' dos centiáreas
de tierra inculta erial. llamad:) UIl
cicta - esquina; coufinante; por Norte
y Este, con pertenecidos <ie D. 19IJa.
do Eeheveste; por Sur, con c.lluino
público· por Oeste. con pertenecidos .
de' la cOmunidad de Monja!'> do.: e:o::la
ciudad. En la actualidad f'>rman p¡¡r
te de los pertenecidos tic ,fichu C;llte
ria Juandegni o JUI1:l'lt'!;.!t:i-tbl.qui. a
saber: un terreno Jauta:w'. silo en (,1
barrio deI¡rueldo, de cahida de .cua
renta y siete areas '¡ein+.e centiáreas;
confinante: por Oriente, ('Ol~ tíerras
de la misma caseria; por Poniente,
con la de D. J osé >\roste~ui~tll; por
:\Iediodía, con las de las caserías Zan
cartegui, y ·por Norte. con las de la
llamada Amola. Otro situado en el
mismo barrio de Igucldo, que c()nsta·
de dos porciones que se hallan uni
das; ·una de ellas de cabida. de qui
nientas ochenta áreas y cuarenta y
una centiáreas de monte pedrega' y
erial, y la otra, de ciento tres áreas y
dicciséis centiáreas de tierra labran
tía, () sean, en todo, seiscientas ochen
ta y tres áreas con cincuenta y siete
centiáreas, de las que se hallan ocu
!Jadas por caminos quince areas y cin
ruenta y slete eentiárpas. quedando,
por lo mismo, Iieiscientaa sesenta 'i,

ocho áreas aprovechables, y confina
todo: por el ~orte, con argomaly pe
dregal de la caseria Juandegui y un
ta:rnino público; por Este, con el mis
mo argomal y pedregal )' un camino
de servidumbre; por Sur. también <:on
camino de servidumbre, y por Oeste,
I;'on argornal de D. Francisco Eceiza
y de Arrillaga. Precio de tasación:
vein tiseis mil cien pesetas.
. Finca cuarta.-Caseria Iri,goyen. con

SUl'; pertenecidos. finca· rústica radi
cante en la población de 19u~ldo. ju
risdicción· de esta ciudad. La casa
OCUP¡;¡ de siuo, con inclusi&n del te
rreno de sus antepuertas, quince pos
turas y cuarta, o sean cu:ltro areas
setenta v tres centiáreal>; se compone
de piso ilano y uno alto, y conü;¡a COI!
sus pertenecidos: consisten éstos en
d...l!;cientas posturas y ,'eintiún codos
de tierra sembradía. o sean sesenta Y.
dos. áreas y doce centiáreas; confinan
te: pOr Norte ,:y Oriente, con pertene
cidos de la casería Iriarte; por Me
diodía, con los de Bengoeehea. y. por
Poniente, con los de Borda-berri. Se
tenta y seis áreas setenta y dnco cen
tiáreas y veintitrés centímetros cua
drados de tierra sembradia; confinan
te: por Norte y. Poniente, <:onperte
nt'cido:- de Zancardegui. y pOr Orien
te y :\lediodia, con eriales y argoma~

le!> de la misma casería de Irigoyeon.
Ciento trece posturas y diecisiete co
dos. o sean treinta y cin,co- áreas y
diez centiáreas de tierra sembradía;
confinante: por :\orte :lo" Ot"tente, con
pertenecidos de Durandegui; por ){e
diodia. con los de Venta, 'y por. Po
niente, con camino general. Ochenta
y dos áreas y trei'nta ~. nueve centi
areas, o sean doscientas sesenta y ·nué
ve posturas de tierrn argoIDal; confi
nante: por Norte y Poniente, con per
te'necidos de Oteondua. y por Oriente
y Mediodía, con los de Etume y Du.
randegui. Y doscientas posturas, o
sean sesenta y dos áreas y once cen
tiárens de terreno argomal, que se ha
lla cerrado de vallado 'J' pared seca ;
confinante; por el Norte, con perte
necidos de Arriola; por Poniente, con
lo!> de Zancardegui,y por Orient~ y
Mediodía con sus propios perteneCi
dos. Preéio de tasación: ea'torce mil
pesetas.

Finea quinta, - Casa sin número,
con sus pertenecidos, sita en el bardo
1e 19ueldo, jurisdicción de esta ciu
dad de San Sebastián, contigua· al ca
s!!río lrigoyen, siendo una de las tres
que forman el grupo ·conocido con el
nombre de ,Caserío Iri.g.o~'en. De di
ehas tres casas, una es grande, y pero
teneció a D. Juan Olasagasti e Irigo
yen, a la cual, por su lado izquierdo
o :'\orte, están adosadas las olras dos.
que son pequeñas y contíguas la una
de la otra; una de estas dos pequeñas
per1eneció a doña l\larcelina Zuga:-;ti,

'J' l:I otra es la que va a ser objelo de
la presente inscripción. Las tres son
conocidas con el nombre de lrigoyen,
y la de que se trata y la otra pequeña
contigua no tienen número. La casa de
que se trata, con sus terreno:>, forma
l:na sola finca rústica, independi{)'I1te
de las otras dos, y tiene su puerta de
entrada indepcndiente; esta casa cons
ta de planta baja, un piso alto y desván,
y ocupa un solar de sesenta y seis me
tros cuadrados, r confina: por el Nor~.-
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JUZGADO DE PltIMERA INSTANCIA:
DEULLDECONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor D. Joaqu.ín Moná CasteIls, Juez mu
nicipal de la presente, en providencia
-del día de hoy, dictada en méritos del
juicio verbal ~ivi1 seguido a instancia
de D. Baltasar Casteli Tallada, en re~

clamación de cantidad al demandado
Bautist& Serret Reverter. vecino q \l ~
rué d., La Habana, ih o y de ignorudo
'paradero, se cita al último, para que
el dia 10 del próximo mes de ·Septiem
bre y hora de las once, -comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle Mayor, número 50, a
fin de ceiebrar el expresado juicio ver
bal; pre"inii:ndole que, de no compa
recer, :reguirá el mismo en su rebel
día.

y para que sirva de citación y em~

plazamiento al de..."Ilandado Bautista Se
rret Reverter. libro el presente en
Ulldecona a 5 de Septiembre de 1935.

. El Secretario. Rodolfo Piqu~. .
X-4088

X--4107

SucesofilS de Rivadeneyra, S. A.
Paseo de San Vicente, 2~

hierta de terrado, edifltándose a toda
altura el $olar hasta 28 metros de pro"
fundidad. Ó alea una superll.cie de
8.900 palmos cuadrados, i~es a 33-&
metros 40 decímetros cuadrados' y 'so·
lamente Ui: planta baja ItI resto del
propio solar. Tasa~ a los efectos de
la sOOast&, en la -cantidad de cuatro·
cientas setenta y cinco mil pesetas
«(,75.000 Jlesetas).

La suhasá tendrá lugar el día. 10 de
Septiembre próximo, a las once de su
mañana, en la Sala audiencia de ate
Juzgado. .

Lo que s.e anuncia al público para
la concurrencia de Ucitadores, de·
bien'do advertir: Que todos los posto
res. a excepción del &creedor deman~
da.n1e, para tomar parte en la licita
ción deberán consignar en el Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto ellO por 100 del tipo de la
subasta; que los autos y la certifica·
eión del :ño;~ístro comprensiva de 11la
cargas. estarán de manifiesto en la Se
cretaria de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las carga.
o gravamenes anteriores y las prefe
:rentes al crédito del actor, continuk'
rán subsistentes. entendiéndose qu.
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de 10&
mismos. sin destinane a IIU' extine10ll
el precio del remate,

Tarragona, 6 de Agosto de 1~S6.
P. Q. de S. s., José PerrándiL......El
Juez. "Joaquín Almwara.

Don Joaquín Almw:ara Serra, Juez
de primera instaneia de la. ciudad de
Tarragona y su partido.
_ Hago saber: Que en el juieio ejec-u

b.vo que ~or el procedimiento iudí
cul..1 SWllRrIO de la ley Hipotecaria SJÍ
gue en este Juzgado el Procurador
D. Carlos de Martí en nombre y re
pres-en1ación del Banco Meroantil de
Tarragona. Sociedad anónima. domi
ciliada en esta plaza,' eontra la finca
hipo~ecada por D. Miguel Nicolau.
Uuro, para hacer efectivo un eri
dito de 14;.905 pesetas e intereses. he
a'Cordado :sa(,·al* a públicil licitación
ter{.-era subasta. por -término de vein
te ·días y sin sujeción a tipo la men
c~oll:=tda finca. euya descripción " la
SIguIente:

Toda aquella casa actualmente en
constr~cióna que corresponde el nú
IlIero :l1 de la calle de Llansá de Bar
celona~ que se está edificando scaCt'e
un solar sito en el paraje denominado
Ro"ell del Ou. barriada de Hosta
franchs, de 714 metros cuadrados de
extensión superficial. equivalentes 8.
18.898 palmos cuadrad()s con 15 cén
timos de otro; lindante: al fro!nte,
Este. COIl una linea de 12. metros con
dicha calle de Llansá; a la derecha
-entrando, N()rte. en una linea .de 58
metros, con finca del señor Conde .de
Godó; a la. izquierda, Sur, en una li
n~a de 62 metros, con otro solar pro~

pIedad del luismo D. Miguel ~icolau

Duró, y a la espalda, Oeste, eon finca
de ~. Montañés; debiendo constar di·
cha casa de planta baja destinada a '
tiendas con habitación y siete altos I
de cuatro viviendas cada uno )' cu· 1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
DE TARRAGONA •

ta capital, en' providencia dictada en
el dia de hoy· en méritos del expe
diente de declaración de herederos
de· D. Rafael Ruiz Flores ·instado por
D. Cirilo Ruiz Flores, por medio d"l
presente se anuncia la muerte intes
tada del D. Rafael Ruiz Flores, di' cua
renta y cuatro años. natural de Sevi
lla. hijo de Juan José y de ·,l'rinidad.
soltero, el cual fal1eei6 en el Manico
mio de Miraflores donde estaba ¡'O
cluido, el día 28 de Mayo último; y
que los que reclaman su herencia son
su hennana de doble vinculo doña Tri
nidad Ruiz Flores, y sus tres henoa
nos de vinculo sencillo D. Cirilo. do-
ña AmaHa y D. José, para que dentro
del téTIIüno de treinta dias comparez
can ante este Juzgado sito en el Pala
ci6 de Justicia. calle'Almirante Apo
~aca. DlÍa"DerO 2. los que se crean con

. Igual o m~jor derecho a la herencia.
Se'Vi:l.la, 5de Agosto de il935.-El Se

cretario. P. O.• Je:¡,Ú6 Fe-rnández.
X-4091

X-40{}4

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nl.IMERO J" DE SEVILLA

En virtud de lo dispuesto p()r el
Sr" Juez municipal en funciones .de
primera instancia del número 2, de es-

te. -c~n camino público; por Mediodia
y Onente, con la calla grande Ji ante
·puerta, pertenecientes a D. Juan Ola
Qgasti Irigcyen, y por el Poniente.
~on sus.. antepuertas :r casa de doña
Maire-:lin&. ZU¡uti. Consisten sus per
.ten~cldO& en un área LV veinte eenti:'
áreas .de terreno antepu~rta; confinan·
te.: ¡por Norte, con pertenecidos de la
casa de doña Marcelina Zugasti· por
él Mediodía, .con la casa y anteÍmer
taj¡ pertenecientes a la doña MaI1celina
Zllgasti; por Oriente, con la casa qUi!8' ha 4eiCrito, y por Poniente, con
el sembradio de la misma casa· este
re~no aembradio tiene d.. c:Wida
o.chQnta y. cinco áTeas y setenta y nue
'Ve centiáreas, y confina: por el Nor
te, -con.~no público; por Mediodia
y PonIente. con pertenecidos de don
Juan Olasagasti, 'l" por Oriente, con
l~ ~tepuertasque se acaban de des
ciilJ1r y pertenecidos de doña Marce
lina Zugasti y·D. Juan Olasa~sti.Pre·
cio de tuación: cuatro'mil pesetas

La subasta tendrá lugar en la Silla
íludjencia -de este Juzgado. sito en ~l

P~acio de Justicia de esta -capital. el
.día doce de Septiembre próximo. )"
hora. de l~ doce ·de liU mañana: y se
pr8neae ¡por el poresente a los licit~

dores que los titulas de propiedad de
las fillCaS se: hallan de manifiesto I!U

la Secretaria del refrenda.nte, pana (fJ.e
puedan examinarlos los que quit=ran
tomar parte en el remate. advirtién
.dosaque los licitadores deberán con
formarse-con ellos. y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; que

.no le admitirá postura que no cubra
las dos terceras partes de la tasación
de cada uno de los i,nmuebles; qUe
para tomar parte e.n la subasta debe
rán consignar previamente en J.a mesa
del Juzgado o en el establecÜInienl1.l
destinado al efe-cto el die:.: por dento
efecth'o del valor .de los bienes que
sirve de tipo para la sulJasta. sin cu
yo requisito no serán admitidos, y
que se entenderá que las cólrgas Ogr-d~

-qámenes anteriores y los preferentes
al crédito de 18 varle actora. si los
hubiere, continuarán subsistentes en
tendiéndose que el rematante los ¡cep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinariie
a su extinción el precio del remate.

Dado en San Sebastián a. 6 de A.gos·
. to de 1935.-El Juez, Mauuel Cruz Be
l1ido.~EI Secretario, P. S. Mo, José
María de Paternina.


